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Sesión 6.a extraordinaria en Miércoles 26 de Noviembre de 1930 
PRESIDENCIA DE LOS SE ÑORES OP AZO y CABERO 

1. Los señores Barros Jara y Barros Ecrrá· 
zuriz se nfieren a un discul.'so del señor 
Silva iC'ortés s:dbr~ la formacilón de la 
Cosacth . 

2. Se a{;uerda celebrar sesión 8'>ipecial des
tinada al proyecto sOIlrre f'Ómento a la 
eXiportación de productos a¡g6colas. 

3. El señor J aramillo vuelve sobre obser
vaci011es anterio'l'es referente" al C\lmeu
tarÍo de la prensa a un discurso su~o 
sobre fuero parlamenta río. 

4. Se trata del prOlYecto sobre reserva al 
Estado de refinerías de petl'óleo y plan
tas para hidrogenización de cm'lbones y 
petróleos. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores : 

Adrián, Vicente. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Carmona, Juan L. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Jaramillo, Armando. 
Korner, Víctor. 
Lyon Peña, Arturo. 

León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolá.s. 
Medina, Remigio. 
Núñez, Aurelio .. 
Opazo, Pedro. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Rodriguez M., Emilio. 
Schürmann, Carlos. 
Süva C., Romualdo. 
Urzúa, Osear. 
Villarroel, Carlos. 

ACTA APROBADA 

Sesión 4. a extraordinaria en 24 de N oviem· 
bre de 1930 

Presidencia del señor Oyarzún 

Asistieron los señores: Barros Errázuriz, 
Barro.s Jara, Bórquez, Carmona, Cruzat, 
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Dartnell, Echenique, Gutiérrez, Hidalgo, Ja
l'iIlnillo, Korner, Lyon, León, :;VIaramlbio, :1fe
dina, NiÚñez, Piwonka, Rivera, R:ío,s, ~odrl
guez, !Sc!hürmann, Silva Cortés y Urzúa. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 2. a, en 18 del actual, que 
no ha sido observada. 

E1 acta de la sesión anterior (3. a), en 19 
.del pres·ente, queda en Secretaría a dispo
sición .(le lÜ's señores Senadores, hasta la se
sión ,próxima, para sU aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca: 

Con el primero, comunica que ha incluído 
entre lÜ's asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso en el actual período de sesiones 
extraordinarias, el proyec'Ío .(le ley sobre ju
bilación del Alcalde .(le Antofagasta, don 
Maximiliano Pob1ete Cortés. 

Se mandó archivar. 
Con el segundo, inicia un proyecto de ley 

sobre terminación del contrato de arrenda
miento de las covaderas fiscales por don 
Juan J. Mac-Auliffe. 

Pasó a la Comisión de Agricultura, }Iine
ría, Fomento Industrial y Colonización. 

Oficios 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con d cual comunica que ha designa
do como Ministro de Guerra, al general dOll 

Pedro Charpin Rival. 
Se mandó archivar. 
Cinco de la Honorabie Cámara de Diputa

dos: 
Con el primero,comunica que ha acurda

do solicitar el asentimiento d·el Senado para 
archivar los antecedentes del proyecto so
bre marcas y señales del ganado. 

Quedó para tabla. 
Con el segundo, comunica que ha aproba

do las mÜ'dificacione:s introducidas por el 

Senado en el proyecto de ley sobre normali
zación de productos destinados al comercio 
inteTno. 

Se mandó archivar. 
Con los tres últimos, comunica que ha 

aprobado otros tantos proyectos de acuerdo 
sobre concesión del permiso requerido pata 
conservar la posesión de bienes raíces a la" 
siguientes instituciones: 

Centro Social "Kuo Min 'l'an", de Iqui
que; 

Club Alemán, de Valparaíso; 
Liga de Damas Católicas, de M:agalla

nes. 
Pasaron a la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia. 
rno del señor Ministro de Fomento, con 

el cual envía los datos pedidos por el hono
ra ble Senador don Luis E. Concha. referen
tes a la Caja de Crédito Minero. 

Se mandó poner a disposición de los seño
res Seua dores. 

Informes 

trno de la 'Comisión de Policía Interior, 
recaído en el proyecto de ley sobre aumento 
de pensión al ex-guardián de la Cámara ele 
Diputados, don Ismael J orquera Silva. 

Pasó a la Comisión Revisora de Peticio. 
nes. 

Solicitud 

Una de don Efraín Gnerrero Rubio, en 
que pide, por gracia, una indemnización. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas v 
Vías de Comunicación. ' 

Incidentes 

El señor Lyon hace algunas observaciones 
con motivo del proyecto sobre construcción 
del ferrocarril de AntoJ'agasta a Salta, en 
la República Argentina, y manifiesta su opi
nión contraria a dicha obra. 

El señor J aramillo anaEza la forma como 
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se ha desarrollado la tranüta<:ión del desa
fuero del honorable Senador don .José .:\Ia
za. y llama la atención a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Jüsticia, a la ne
cesidad de que estudie alguna reforma Je 
la disposición <:onstitncional respectiva, en 
condición de dar mayores garantías a Jos 
miembros (lel Congreso. 

Por no haber ningún asuntü en la tabla 
del orden del día de esta reunión, se levan
ta la sesión. 

CUEXTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de Su Excelen
cia el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado : 

El ascenso a general de brigada del coro
nel don Angel C. Espinosa Fuentes, ha de
jado vacante un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y él fin de clar 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7. o 
del artículo 72 de la ,Constitución Polítiia 
de la República, tengo la honra de solicitar 
vuestro acuerdo para conferir este empleo 
al teniente-coronel don Justo Pedraza Cas
tillo, qUe ocupa en el escalafón el primer lu
gelr corr~spondiente a su grado. 

Este oficial superior neva 26 &ños y 9 me
S2S de servicios prestados en el Ejército, y 
durante este tiempo le ha cabido desempe
ñar comisiones importantes, las que ha cum
plido a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión del grado de te
niente-coronel desde el 29 de Abril de 1927 
y cuenta con los requisitos para el ascenso, 
declarados por decreto supremo P. 2 núme-
1'0 2,489, de 11 de ~.\gosto de 1927. Además, 
cumple COn los requisitos exigidos por el ar
tículo 1. o del decreto supremo P. 2 núme
ro 3,763, de 2 de Diciembre. de 1925, habien
do figurado ininterrumpidamente en Lista 
de ::\Iéritos durante los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de servi
cios, certificado de haber figurado ininte
rrumpidamente durante los últimos cinco 
años en lista de selección y copia de los jui
cios sobre el conjunto de condiciones mora
les y profesionales para el mando, estampa
(10s eu sus cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 25 de Noviembre de 1930.-0. 
Ibáñez O.-P. Oharpin. 

2. o De los siguientes oficios de la Honora
ble Oámara de Diputados: 

Santiago, 24 de ;\Toviembl'e de 1930.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
('1 Honol'ahle Senado, el proyecto de acuer
do que concede a la institución denominada 
"Club Social", de San Bernardo, el permiso 
requerido por el artículo 556 del Código Ci
vil, para que pueda conservar la posesión 
de Un bien raíz. 

Lo que tengo la honra de comunicar a 
V. E., en respuesta a vuestro oficio núme
ro 358, de 23 de Septiembre del presente 
año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Arturo Montecinos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 24 ele Noviembre de 1930. -Con 
motivo de la solicitud, informe y demás an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado S11 aprobación a'l siguiente 

PROYHCTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu
ción denominada "Asociación de Foot-Ball 
de Santiago, que tiene personalidad jurídi
ca, en virtud del decreto supremo número 
469,expedido por el Ministerio de Justicia 
con fecha 21 de Febrero de 1930, el permiso 
requerido pOr el artículo 556 del Código Ci
vil, para conservar la posesión del bien raíz 
qne ha adquirido en la calle Santo Domin
go nÚmeros 1334 a 1344 de la ciudad de San-
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tiago, y cuyos deslindes son los siguientes: 
al ~ orte, con calle Santo Domingo; al Sur, 
COE don Alejandro Maturana; al Oriente, 
COn suC€sión de doña .Josefa Solar; y al Po
niente, con don Francisco Goicochea". 

Dios guarde a Y. K-Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

a . o De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honorable Sellado: 

Vuestra Comisión de Ej01'cito :r 'Jfal'llla. 
ha tomado en consideración, con la concu
rrencia del señor ::\Iinistro de :'IIarina. el 
proye'cto de ley, de iniciativa del E,je¿uti
vo, que autoriza a la Caja de Retiro y l\[on
te¡,ío del Ejército ~. Armada para entre12'a1' 
al Fisco la cantidad de 1.000.000 de )le~os. en 

. calidad de préstamo, con el objeto de cons
truir un::l población para oficiales, dentro 
del recinto militar del Apostadero Kaval de 
Talcahuano. 

Conforme se hace presente en el preám
bulo del mensaje, existe una urgente nece
si(lael de dotar al Apostadero NaYal de Tal
cahuano de casas de habitación para los ofi
ciales que, por razón de sus cal'!!,'os, e"tán 
obligados a vivir dentro del recinCto militar 
del Apostadero. 

En la actualidad, las casas r¡ne w desti
nan a ese objeto, se ('ncnent1'al1 en mal esta
do, debido a que su construcción data desde 
hace más de 30 años, y las reparaciones que 
habría necesidad de efectuar para dejarlas 
en estado de ser habitadas. demandaría un 
gasto considerable, que no compen:,;aría el 
sacrifi'cio fiscal que se haría. 

Los jefes y oficiales de 'la Armada, casa
dos o viudos con hijos, tienen derecho a per
cibir una gratificación para casa, quP, según 
informó a la Comisión el señor Mi.nistro de 
Marina, puede calcuLarse en 5,500 pesos 
anuales, gratificación que deja d~, pagarse 
si se les da habitación fiscal. 

Esta priva'ción de la gratificación a que 
tiene derecho, no aparece justificada. si se 
da en cambio, al personal casas antihigiéni
cas y ruinosas. 

Los fondos qUE' se estiman indispensables 

para la eOllstl'uecióll ele la población se ea 1-
culan en 1.000,000 ele pesos, suma que se ob
tendrá mediante un préstamo que hará al 
Fiseo la Caja r1e Retiro ;- :Uontepio del Ejér
cito y Arma(l n. 

Conforme lo ('stablece pl ]11'oye'cto, rl ser
yicio dp esta (leuda sr hará pOI' mensualida
eles yencidas de 8,541 pesos 66 centayos. o 
sea, 102.492 prsos anuales, que corresponde 
a Ull interés ele 7 por ciento, una amortiza
ción de 3 por ciento y 1:-:1 por ciento de co
misión anua1e~, por un plazo de 208 meses, 
o antes, si se eft'ctuarrll amortizaciones rx
traordimu-ia'. Dicho senicio se pagará una 
yez que se ha~'a entregado la totalidad del 
pré.stamo. para Cl¡.YO rfe'cto, en su oportuni
clacl se cOl1snltal'á en la Ley de Presupues
tos la e,mtidacl indispensable para cubrirlo. 

Seg'Í1n manifpstó el señor :Ministro, con el 
1.000.DOO dp pesos se poc1rún construir 16 ca
sas. de un yalor aproxilllado a 60,000 pesos 
cada llna. lo C'unl permitirá alojar en ellas 
a otro,,; tantos oficiales, con una economía 
para el ~"'isco de 88,000 pesos anuales en el 
gasto que origina el pago de gratificaciones 
de alojamiento. 

Si a esto "e agrega la rebaja efe'ctllac1a en 
el proyecto de Presupuesto del año entran
te. en el ítem de reparaciones, que, contando 
con no tener qne reparar, se se ha disminuí
do de 60,000 a 20,000 pesos, se llega a la 
conclusión de que el proyecto en estudio 
producirá al Fis~o una apreciable economía. 

La Caja de Retiro, por otra parte, dis
pone de la cantidad mencionada y, según in
forma ciones suministradas a la Comisión, ha 
efectuado opera'ciones semejantes con otras 
insti tuciones fiscales. 

Si por primera vez se presenta un proyec
to de ley de esta naturaleza, se debe a la 
circunstancia de que los terrenos elegidos 
para construir son de propiedad fiscal y, 
por lo tanto, no pueden constituir para la 
Caja garantía del préstamo que otorgue. 

En mérito de las consideraciones expues
tas, vuestra Comisión de Ejército y Marina 
tiene la honra de recomendaros la aproba
ción del proye'cto en los mismos términos en 
que viene formulado. 

Sala de la Comisión, 25 de Noviembre de 
1930.- Pedro P. Dartnell E.- Artemio Gu
tiérrez.- R. Mectina Neira.- G. González 
Devoto, Secretario de la Comisión. 
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Honorable Senado: 

Por ,acuerdo de esa Cprporaciún, de fecha 
20 del actual, se envió por segunda vez a 
Comisión el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados qUe) reserva para 
el Estado, el derecho de construir y explo
tar refinerías para beneficio de petróleos 
importados o nacionales y plantas para la 
hidl'ogeni.zación de carbón. 

Es inoficioso reproducir en este informe 
las razones que a'consejan la aprobación del 
proyecto ya que ellas fueron consignadas 
anteriormel1te por la Comisión. 

Durante el debate producido en el Hono
rable Senado, acerca de este asunto se hicie
ron valer diversas consideraciones que la Co
misión ha tomado especialmente en cuenta 
y cuyo alcance y conveniencia pasa a ex
presaros. 

En primer término puede ~collsignarse la 
idea ele si debe establecerse o no un plazo 
p.ara la reserva en cuestión a que se refiere 
el artículo primero del proyecto. 

Dentro de este concepto. el señor Ministro 
de Fomento, expresó la conveniencia de se
ñalar un término pero no muy breve ya que 
de otra manera las firmas interesadas en 
obtener el monopolio del petróleo podrían 
dejarlo transcurrir y negociar con el J1Jsta
do en condiciones desfavorables para éste, 
una vez que la reserva hubiera terminado. 

Varios señores ,Sena,dores llÍ'cieron presen
te la convt>niencia de limitar este plazo en 
vista cl<' que el peligro indicado por el señor 
Ministro, con ser efectivo, era menor que el 
que podl'ía producirse ante un término am
plio ya que la solución de este problema po
drÍoa dilatarse en forma inconveniente pa
ea los intereses fiscales. 

Después de un extenso debate en que se 
estudiaron minuciosamente las razones que 
abomm uno y otro procedimiento, la Co
mi",ión acordó estrublecer la reServa para el 
Estado, de la refinación de petróleo por el 
término de cin'co ,años. 

A continuación del artículo único del pro
yecto de la Honorable Cámara. se ha agre
gado uno nuevo que contempla la situa
ci.ón dp los refinadores de petróleo que ten
gan instalaciones en explotación o construc
ción c(ln anterioridad a la fecha en que én
tre en vigen'cia la ley el':' ¡:!'estación. A estos 

l'efinadorE~ se les otorga el derecho a conti
nuar la explotación de sus instalaciones, pu
diendo aumentar hasta el doble su capaci
dad actual de explotación. 

La Comisión creyó de estricta justicia, 
amparar estos derechos legítimamente ad
quiridos y conservar la pauta que en esta 
materia han trazado nuestros Códigos y le
yes en yigencia, determinando que una ley 
no puede tener efecto retroa'ctivo. 

Por lo demás, no hay conveniencia alguna 
que aconseje la abolición de estos derechos 
sino muy por el contrarío, algunos refina
dores ele petróleo se encuentran en la ac
tualidad ensayando procedimientos de refi
nación cuyos resultados al Gobierno le inte
resa y conyiene conocer. 

Se han reseryado, también, los dere'chos 
que existan constituíc1os legalmente a favor 
de particulares sobre es'quistoiS bitumino'sos 
~¡ otros hidrocarburos rn e,staido isólildo, a 
excepción del 'carbón, y para hacer efectiva 
esta medida se ha consultado en un artícu
lo la suspensión de la autorización concedida 
por el inciso 2. o del artículo 3. o del Código 
elr ::\IinerÍa, 

Las razones que a'collsejan la expresada 
modificación, son análogas a las relaciona
das a propósito de los refinadores de petró-
leo. 

En mérito de lo dicho, vuestra Comisión 
de Agricultura tiene a honra recomendar a 
la aprobación del Honorable Senado el pro
~'ecto de ley en estudio, con las modifica
cioue5 que se han expresado. 

Artículo 1.0 Intercálase en el inciso 1. o 
entre las palabras "Estado" y "el derecho 
ele ... ", las siguientes pala,bras: "por el tér
mino de cinco años", reemplazando en este 
mismo inciso la frase inicial que dice: "Ar
tículo único" por "Artículo 1. o" . 

SuprÍmese el inciso 3. o 
A continuación del anterior se han agre

gado los siguientes artículos nuevos, bajo 
los números que en ellos mismos se expre
san: 

"Artículo 2.0 IjOS refinadores de petróleo 
que tengan instalaciones en explotación o 
en construcción con anterioridad a la pro
mulgación de la presente ley, tendrán dere
cho a continuar la explotación de sus ins
talaciones, pudiendo aumentar hasta el do
ble 511 capacidad de explotación actual. 
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Estos refillat10res deberán, dentro del pla
zo c1e un mes, comprobar ante el :Ministerio 
de Fomento, su capacidad de produc'ción, 

Artículo 3,0 Susppndense, a contar desde 
la fecha de la prolllulgación de la presente 
ley, l:t autorización concedida por el inciso 
2, o del artículo 3,0 del Código de }Iinería 
en cuanto se refiere a la constitución de per
tenencias mineras sobre es<quistos bitumi
nosos y otros hidrocarburos en estado só
lido, a excepción del carbón. 

Artículo 4.0 La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial." . 

Sala de la Comisión, a 25 de Noviembre de 
1930.- Arturo Lyon Peña.- Carlos Villa
rroel.- Gabriel Letelier EIgart,- Eduardo 
SaJas p" Secretario de la Comisión, 

DEBATE 

1.--0RGANIZACION DE LA OOSACH 

El señorO'Pazo (Presidente) .-- En la ho
ra de> los ineidentes ofrezc:o la pahbn\, 

El señor Barros Jarra,- Deseo d2Ci¡, dos 
1)<llabra8, señor Presildel1te, aee¡'ea .'lel <1is
C11rso que pronunció ayer d honorable se
ñor Silva Cortés. 

Las observaciones Cine se ¡han 'hecalO a la 
ley que ereó la Compañía de ¡Salitre de Clhi
le n f ) pneden alcanzar a la Comisión de Ha
cienda del Senado, porque ésta se, limitó a 
llevar adelante la forma,cióll de die'ha so
ciedad. 

En el seno de la Comisión de Ha~ienda 
no se consideró para nada la cuestión de los 
aportes, ni siquiera se hi.cieron leer, y yo, 
que era Presidente de la Oomisión, ni los leí 
porque no tenía para qué, ,Sólo se dijo: 
"El Gobierno entra a la ISociedad con la 
suma de tanto. y los otros con la suma de 
cnanto" . 

Creo que estas observaciones dell lhonorable 
sefior SiJva Cortés SOn más bien impresiones 
de ISU Señoría. El señor Senador llegó a 
Ohile impresionado por una publieación ,que 
se hizo en "'Phe Times" de Londres; im
pre<;ionado también ¡)(lr una nota redactada 

por un di,~tinguido c'hiIeno, que (>1 sCJñor Se
llador no nombró y que yo tampoco nombra
ré, que se encuentra' actualmente en Euro
pa; impresionado, a,demás, Se¡gWl me lo ha 
dic,ho, por una convers'ación que ÍllYO con el 
Gerente de 11na gran Compañía 8alitrera. 
quien le dió muy malos informes con l'es
pedo a esta Soeiedad en formaeión. 

El señor Senador nos dijo que se había 
hedlo una granexportadón de salitre en 
este año, que hizo lle'gar creo que a do!'; mi
llones de toneladas. 

Por mi parte, deseo decir alg'uníllS paJa
bras con respecto a estas informaciones que 
ha tenido el señor Senac1or. 

Ese editorial de "The Times" "e publicó 
,mtes de la aprobación de la ler por el Con
greso de {Jhile cuando estaba en discus,ión 
rn la Cámara de Diputados, ¿' yo digo a 
Su Señoría, ¿ no habrá en esto algo de riva
lielad comercial? ¿No ha'brá algo que toca 
al comercio inglés, que ¡ha tenido hasta hoy 
el control de los He/gocios de galitre, que 
ha ganado muchos millones de libras y que 
ho~' día ve que este comercio pa,>a a ser 
110rt eameri,c ano ? 1, iN o será e'le uno de lo's mo
tivos qne impulsaron la redacción de a.quel 
editorial. en condiciones tales que sequi
so 'decir hasta lo .que nosotros íbamos a opi
nar~ 

Con franqneza. yo 110 me explico 10.0,1.0; 
debr haber posiblemente algo de impresión 
de Su ¡Señoría. 

}Ii honorable amigo decía ayer que se ha
llaba solo entre los Senadores de la dereciha. 
y ese heclho no indicará que Su 'Señoría está 
en un error. ya que no es posible que todos 
ei'ltenlQls pensando en una forma diferente 
a la de Su Señoría ~ 

El ;;;eñor HidaIgo.- Ojalá lo hubiese. Iho 
nora ble Senador. 

E'] señor Barros Jara. - iNo Yeng'o a ha
cer discursos, sino a Ihacer reflexionar a m] 
distinguido amig'o. 

Pues bien. señor Presidente. el :NIinistro 
de Hacienda concurrió ayer a la se"ión de la 
Comisión d,,, lIaciendadel ,senado, y tlne 
oportunida(l de conversar con él 130bre al
g1.mos de los puntos que el ihol1ora,ble señor 
Silva Cortés había tocado en su discurso. 
El señor ::'\Iini,stro me contestó: 
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.:-El gerente de laCompa,ñía LOla y Toco
PIlla ha estado en mi de:sp¡who y me ha di
eho lo siguiente: He estudiado la situación 
del salitre y he llegado a la conclusión de 
que es muy mala; soy el primer partidario 
~e la Cosa ch. Si así no lo 'hiciéramos, la,s sa-
11treras quedarán desiertas. 

Esto es lo que ~1a manifestado aihora la 
persona que hace algunos meses opinó ante 
el ,honorable Senador, cuando venía de re' 
grffio al pals. 

Se agrega, asimismo, que en el presente 
año se ha her'iho una gran exportación de 
salitre, materia sobre la cual no debo entrar 
en detalles_ 

Esa gran exportaeión se debe a la forma
tión de un gran stock de salitre en el ex
tranjero, que aun no se ha vendido. 

Como en la actualidad los salitreros se 
En'l'Uentran sin dinero .Y sin que nadie se 
]0 facilite, el salitre se está l1evando a1 ex
tranjero ton grandes pérdida,s y en conse
cuencia sin que obtengan ntilidades. Pue
cl(' ser W1e los salitrero,s de 'Tocopilla, no 

-tengan grandes pérdidas; pero, 110" iemás 
bs tienen. En cuanto a 101'1 precios de ven
ta. no estoy fa,cuItado para darlos a cono
cer, pnessería perjudicial para la indus
tria el que estos dato::; llegaran al extran
jero. 

Al opillar sobre e"ta malteria lo hao'o en 
forma absolutamente independiente, ~ toda. 
YpZ que no he tpllido nunca acciones salitre
ras. Sólo me guía el prop681ito de servir al 
país y pOl'!Q1W, en mi concepto, 110 'queda otra 
solución y si hily otro camino, me hubiera 
gustac10 que al guien la hubiese indicado. 

Por otra parte, tengo -completa confian
za en las personas que hoy día nos repre
M'ntan en el ::\Iinisterio v estov absoluta
mente cierto que si se ha' a'ceptaio y seguido 
este camino es porque es ei más conveniente 
para lGS intereses ele la industria y del país_ 

SI señor Silva Cortés.- Aunque me había 
inscrito para tratar de otra materia de inte
rés público, debo una breve contestación 
a mi respetado amigo y 'colega señor Barros 
Jara. 

Lo más delicado en la cuestión de la Co
saeh es, a mi juicio, la absorción de los pa
sivos o deudas cuantiosas de empresas par
ticulares y la responsabilidad que recaerá 

sobre el patrimonio fiscal de resena salitre
ra, o sea, so'bre los yacimientos qn:' ,,1 Esta
do aportará: 

El artículo de un diario inglps, ell tWe alu
de el señor Barros Jara, no fué un editorial 
sino una información de la sección ('mner
'cial o económica del mismo,que expresaba 
los montos o valores aproximados de esas 
deudas; y la distribución del interés social 
en la empresa proyectada. 

En orden a conversaciones priyadas mías 
con un respeta1ble e inteligente caballero, el 
señor Grisar, a quien aprecio mucho. sólo 
puedo decir que lo que él ha dicho al señor 
Barros Jara o al señor Ministro de Hacien
da, es la manifestación de una opinión im
portante e ilustrada sobre la situación de la 
industria salitrera. 

Yo del:w considerar y respetar a todolS los 
que se preo'cupan de este asunto de tanta 
trascendencia nacional. 

Yo he creído sólo cumplir mi deber al ex
presar mis opiniones, nacidas de mi conven
cimiento de la materia. 

Voy a referirme, señol' Presidente, al se
gundo punto que anuncié ayer, lamentando 
haberme equivocado en orden a una infor
mación que dió el honorable señor Rodrí
guez Mendoza. 

Su Señoría manife1stó estar informado en 
lo relativo a la libertad y garantía de los 
parlamentarios para tratar aquí t'n público, 
como deben discutirse en pI Senado, esta;;; 
materias de tan alto interés nacional. 

Por mi parte he 'euidado siempre en mi 
vida de parlamentario, que es ya lal'ga y ha 
sido muy continua, de no ofender a persona 
determinada, Y al ocuparme de los prüble
lllas que interesan a mi patria, he procedido 
siempre con franqueza y altura de miras. 

y a pesar de que en mi discurso de ayer 
no hice apreciación alguna que pudiera 
ofender a nadie, se prohibió su publicación 
en la prensa. 

El señor Rodríguez Mendoza.- Permíta
lllp una breve interrupción, señor 8enadol'. 

Yo me he limitado a dar mi opinión, es 
decir, que creo que hay completa libertad 
para manifestar toda clase ,de opmlO'nes, 
siempre que sean di'chas sin el propósito 
de l)roducir alarmas dañosas al pak 

Por lo demás, la reseña del debat~ no úi
ce lo que Su Señoría me atribuye. 
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El señor Silva Cortés,- Yo creí, señor 
Presidente, deducir d¡e las palabras pro
nunciadas por el honorable señor Rodríguez 
I\Iendoza que Su Señoría estaba autorizado 
para hacer la declaración a que acabo de 
aludir, Lamento haberme equiyocado, 

En la seS'ión de ayer, señor Presidente, 
solicité de la benevolencia del Senado que 
me permitiera tratar de algunos problemas 
de alto interés para el país. Como no alcan
cé a desarroHa:r mis observacione& en toda 
'u extensión, me dcuparé ahora de otra ma
teria que en mi concepto sigue en importan
cia a la del problema salitrero. que ocupa, a 
mi juicio, el primer lugar en la actualidad 
pconómica del país, debido principalmente 
a la absorción por parte ae la Cosach del 
pasiyo de las Compañías que formarán par
te de ella. 

El señor Barros Errázuriz. - Yo desea
ría saber cómo podría formarse una aso
ciación de que formaran parte todas :as 
oficinas salitreras, sin tomar en cuenta el 
pasivo de cada una de ellas. Se trata. 'le
flor Presidente, de hacer de todas las C0111-

paíiías salitreras una sola, para racionali
zar la industria, y 1, cómo sería posible rea
lizar el milagro de prescindir del pasiyo 
de esas compañías? Me interesaría mucho 
que Su Señoría se 8iryiera esclarecer bien 
este punto. 

Durante su existencia, las compaíiías sa
litr'eras han contraído deudas, dando como 
garantía los bienes que poseen, y en esa 
forma han obtenido préstamos de qui
nientas mil, de un millón de libras o más, 
merced a la confianza que inspiran y a 
que el activo de toda empresa que ha si
do debidamente manejada, vale siempre 
más que su pasivo. Y si así no fuera, ¿ có
mo podrían obtener capitales para de sarro
Uar o ampliar su explotación? Sabido es 
que no hay quien facilite fondos a una 
compañía insolvente o que esté próxima a 
la quiebra. E'n consecuencia, si el pasivo 
de una compañía es muy grande, es por
que' su activo es muy grande también; si 
el pasivo de la Cosach asciende a mil dos
cientos millones, es porque su activo será 
mucho mayor. Y, par cierto, que al refundir 
las compañías salitreras para procurar una 
economía en los gastos d(' administración 

y salyar a la industria de la crisis por que 
atnlyiesa, no es posible prescindir del pa
sivo de cada una de ellas. 

ASÍ, pues, señor Presidente, yo qUlsIe
ra qne el honorable señor Silva Cortés ex
plicara al Senado cómo podría realizarse 
la unión de las compañías salitreras sin to
mar en cuenta el pasivo de cada cual. 

y respetando, naturalmente, la absolu
ta libertad con que Su Señoría expresó 
su opinión sobre este importa'nte asunto 
en la sesión de ayer, me permito hacer pre
sente a Su Señoría que incurrlO en un 
error jurídico en cierta parte de sus ob
servaciones. 

Al referirse Su Seíiaría a que la Cosa eh 
se hará cargo del pasivo de las compañías 
que entren a formar parte de ella, afir
mó que el Estado estaba obligado a entre
garle todas sus reservas salitrales desde el 
primer momento. Con perdón del señor 
Senador, debo rectificarle en esta parte, 
pues no hay tal cosa. Acabo de leer la 
ley ol'gánica de la Cosa eh, que en la par
te pertinente dice así: 

"Artículo 11. El Fisco concederá a la 
Compañía la explotación de los yacimien
tos salitrales que forman la reserva fis
cal, y los entregará a medida que la Com
pañía los requiera para las necesidades de 
la extensión de sus trabajos". 

De modo que esta entrega de los ten'e
nos salitrales del Fisco se ,hará sobre la 
base de los cateos orf/iciales existentes y 
de los que se hagan más adelante. 

y U110 de los artículos siguientes, el ar
tículo 13, dice: 

"Artículo 13. La entrega de los yaci
mientos a que se refieren los artículos 1) 

y 12 de la presente ley, se hará, en cada 
caso, por escritura pública, la que subscri
birá, en representación del Fisco, el fun
cionario que al efecto designe el Presiden
te de la República". 

De modo que la entrega a la Compañía, 
de los yacimientos salitrales del Fisco no 
se hará desde el primer momento, sino pau
latinamente, periódicamente, a medida que 
la Cosach vaya necesitándolos. El Gobier
no de Chile apreciará en cada caso las ne
cesidades de la Compañía y le entregará 
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los yacimientos salitrales a medida que va
ya necesitándolos. 

Por lo demás, es menester apreciar las 
"'ompensaciones que en cambio de esta en
trega de reservas salitrales obtendrá el 
Estado. La Compañía, durante los cuatro 
primeros años, entregará al Fisco las si
guientes cantidades con arreglo a lo que 
dispone uno de los artículos transitorios 
de la ley respectiva: en el año 1930, cien
to ochenta y seis millones de pesos; en 
1931, ciento ochenta millones de pesos; en 
1932, ciento sesenta millones de pesos, y 
en 1933, ciento cuarenta mi'llones de pe
sos. De modo que en el curso de los cua
Uo, primeros años de ¡funcionamiento de 
la Compañía, el Fisco va a recibir un be
neficio de 666.000,000 de pesos. 

Quiero llamar la atención del Senado al 
hecho de que estas sumas se le entregarán 
al Estado sin cargo de devolución. 

y en el caso de disolución de la Compa
ñía, al cual ha aludido con insistencia el 
señor Senador, en caso de fracaso de esta 
Empresa, ¡, qué pasaría? Est s caso está 
contemplado tambi~n en los estatutos de 
ella y en la ley. En efecto, el artículo 33 
dice: 

"Artículo 33. Por el hecho de disolver 
la Compañía, el Fisco quedará exonerado 
de reservar a ésta los yacimientos salitra
les de que trata el artículo 11 de la pre
sente ley, y volverán sin cargo alguno a 
poder del Fisco los terrenos correspon
dientes a yacimientos salitrales ya explo
tados por la Compañía". 

De modo qUe si la CO'8ach fracasara, si hu
biera de disolverse, el Fisco sólo perdería 
los terrenos salitrales que hubiera alcan
zado a entregarle para la explotación du
l'mÜt' los afíos en los cuales habría recihi
do de ella una suma de dinero mucho ma
yor que el valor de los terrenos que alca_n
ce a entregarle para su explotación, aten
didas las necesidades de la Compañía du
rante los años en que recibirá de ésta una 
suma mueho mayor de dinero, porque es
to es lo justo y razonable, 

Ahora voy a permitirme harer otro ar
gumento al honorable Senador. Advierto 
que no soy especialista en esta materia, 
pero me atrevo a hacerlo, porque se trata 
de nna observación d? simple sentido eo-

mún, Hay q uc considerar que todas las 
compañía,; salitreras que hasta hoy se han 
adherido .a la Cosach, son dueñas de yaci. 
miento s salitreros, l)orque si no lo fueran 
no habrían podido trabajar. Pues bien, 
los terrenos salitrales que, s€'gún la ley 
orgánica de la Cosach, está el Fisco o bli· 
gado a entregar a ésta, no deberá entre
gárselos inmediatamente, sino dos o tres 
años déspués de constituída; de manera 
que en el primer año el Fisco, sin haber
le entregado aún terrenos salitrales d,e 
ninguna especie, recibirá de ella ciento 
ochenta y seis millones de pesos, en el se
gundo año ciento ochenta millones:, en el 
tercero, ciento sesenta millones y en el 
cuarto, ciento cuarenta millones de pesos. 

Hay que co' venir entonces, puesh que 
no se ha propuesto nada mejor por los 
impugnadores de esta negociación, que ella 
constituye la mejor solución para el pro
blema salitrero en el día de hoy, porque la 
verdad es que los momentos actuales no son 
para pedir goU'!rías en esta materia. 

Los honorables Senadores que tanto han 
criticado la solución que sr ha dado a es
te problema, están, a mi juicio, en el de
ber, si consicreran que ella no es aceptabl'e, 
de pr:oponer otra que Iprolporcione al Fisco 
una renta de 1<8'6,000,000 Ide p'esos como ta. 
que deberá Ire.cilhir ,en el año próximo de es
ta Compañía. 

Se ha dicho que sería preferible supri
mir, lisa y llanamente, los derechos de ex
portación del salitre, como medio de pro
teger a esta industria, Pero es imposible 
desconocer que esta medida privaría al 
Fisco de una entrada de 186.000,000 de 
pesos en el año próximo, de manera que 
tal vez no tendría cómo subvenir a los gas
tos públicos más necesarios. 

Repito que si alguno de los señores Se
nadores propusiera una solución que per
mitiera al Fisco recibir en el año entran
te aquella suma, yo diría: está bien, es
tudiémosla para ver si es más ventajosa 
que la de la ley que organizó la Cosach. 

Estoy cierto de que si el honorable se
ñor Silva Cortés fuera Ministro de Hacien
da en el día de hoy, no vacilaría en lle
var adelante la organización de la Co
sach, ya que las necesidades del erario na-
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cional hacen absolutamente ineludible es
ta medida. Lo cierto es que la situación 
actual de la industria salitrera no admi
tE' vacilación alguna, pues cada día se ha
ce más difícil el actual estado de cosas, a 
tal extremo ·que en la zona de Antofagas
ta, en que hay 25 oficinas, sólo está en 
8ctividad en el día de hoy la oficina Cha
cabuco. 

El señor Núñez Morgado.-Así es, señor 
Senador; pero esto sucede porque se las 
ha obligado a paralizar las faenas. 

El señor Barros Errázuriz. - iCree Su 
Señoría que a los industriales salitreros 
que poseen terrenos y maquinarias que va
len muchos millones de pesos, habrá de 
convenirles paralizar sus faenas, perdien
do fuertes sumas de dinero, a fin de ingre
sar a la Cosadl? 

El señor Núñez Morgado.-... ~sí es, señor 
Senador. 

El señor Barros Errázuriz. - Perdóneme 
S1 '. Señoría que crea inverosímil que una 
Compañía, ya sea inglesa, alemana o nor
teamericana, necesite paralizar sus faenas 
para ingresar a la nueva Compañía. 

El señor Hidalgo.-Los salitreros hoy día 
no necesitan producir un solo quintal de 
salitre, para seguir vendiendo este produc
to durante todo el año salitrero de 1930-
1931, pues tienen hoy un stock de salitre 
elaborado superior al que existía en la épo
ca del Pool. 

El señor Barros Errázuriz. - ¿ Sabe Su 
Señoría lo que significa la paralización de 
una oficina salitrera? Significa la pérdida 
de centenares de miles de pesos. Hablo, a 
E'ste respecto, con pleno conocimiento de 
la materia, porque hace años ·fuí director 
de una compañía salitrera, aunque actual
mente DO tengo acciones en ninguna de 
ellas, y puedo manifestar a Su Señoría que 
d Consejo pensaba diez veces antes de pa
ralizar una oficina, en atención a la cuan
tiosa pérdida que esto significa. 

El señor Piwonka.-Sin embargo, en el 
período de los altos precios del salitre, las 
compañías prefierieron paralizar sus ofici
nas antes que bajar los precios, actitud es
ta última que habría sido la más convc
niente al interés nacional. 

El señor Barros Errázuriz.-N o hay du-

da que el exceso de producción de salitre 
fué un error y muy grave, pero yo pre
gunto a mis honorable colegas, ¡,si no se 
organizara la Cosach y se suprimiera, co
mo se ha insinuado, el derecho de exporta
ción que grava al salitre, obtendría el Fis
co en el año próxim010s 180.000,000 de pe
so¡.; de entrada que deberá entregarle la 
Compañía? 

El sleñor Píwonka.-La argumentación 
de Su Señoría tiene un valor presupuesta
rio, pero un estadista no tiene el derecho 
de sacrificar al presente el porvenir de la 
Nación. 

El señor Barros Etrrázuriz.-1'ambién he 
pensado en esO. UVIi ¡honorable cotoga se
íior Silva Cortés decía 'que después de un 
corto periodo so'brevendria el fracaso de 
]a Compañía, pero yo invito a mis honora
bles colegas a 'que ,consideren que durante 
cuatro años el Fis'co tendrá una entrada. 
considerable que ascenderá a 666.000,000 de 
pesos. 

DespuéB la indus,tria salitrera puede ir 
a menos o estar en auge. Si va a menos, J qué 
habría perdido el Gobierno de Chile con 
aportar algunas rCRerva,s .salitrales, cuand0 
en cambio, llabría reóbido la considera
ble suma qUE' acabo de inchcar? A:hora, 3í 
por d contrario, la industria salitrera pros
pera. el Fisco podrá servirla además de re
úbil' ('sa suma o'btendrá el 50 por ciento 
de las utilidades de la Compañía. 

Deboharer presente, que a mi entender, 
esta l('~' no importa otra cosa 'qUe asociar 
a los illc1nr-;trialE'ssalitreros para reducir 
el costo ele producción, manteniendo una 
sola ac1ministrariÓn. suprimiendo, en con
secuencia un numeroso personal de di
rectores, administradores y empIcados, pa
n l'N'mpLlz:lJ'lns po!' unD DQministri1cióll 
única. lo (1ue lógicamente tiene que abara
tar PI ~()~t() de producción del salitre. 

E,s evidente que la acción conjunta de 
todos los industriales tiene que abaratar el 
costo dl' prodl1ceión. 

La otra Lase fundailllE'ntal de la leyes la 
supresión del derecho de exportación, que 
realmente no puede mantenerse pues la 
verdad es que el salitre no puede compe
tir con los abonos artificiales si se mantie
ne este derecho. 
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Este procedimiento es semejante al que 
se quiso adoptar ha.cecinco años, cuando 
los industriales propusieron 'que se reem
plazara el impuesto fijo de exportación por 
una participación del ·Estado 811 las utilida
des de la industria, la cual podía llegar 
hasta el cincuenta por cierrto. 

(E~ señor Núñez Morgado.~Pero enton
ces los s¡¡litreros compraban la,s pampas 
salitra1eb mientras que aihora ,se. les regalan. 

El srñor Silva Cortés.---,El honorable se
ñor Barro, Errázuriz mehacr cuatro pre
guntas u obS'2rvacionrs para que las contes
te inmediatamente. 

Aunque no sra muy fácil en una improvi
sación,hacerlo bien. me haré cargo de ellas. 

En primer lugar,' me dice ¡SU ISeñorÍa: 
.¿ cómo podría organiz.ame la ,Cosach sin la 
,absorción de deudas o pasivos ele las em
presas particulares? 

En la form¡¡ más facil: no gravánclose el 
patrimonio innlOibiliario que aporta elEsta
do de ,Chile con esas deudas hoy ajenas o 
extrañas al mismo; ry dejando es.tas deudas 
dOllde y como están, o sea garantidas por los 
actua Irs deudores y sus 'bicnes, 

Se pued<' hacer cualquier combinación o 
'asociación. para finrs públicos o privados, 
sin ,qur sra esencial que las deudas de un 
contratante pasen a ser deudas del otro o 
a gTavar bielles libres que este otro aporte. 

ISin ,hacer fusión de sociedades, se puede 
pactar asociaciones para fines comuneRo . 

El señor Barros Errázuriz.-Yo vuelvo a 
pre.guntar aSu 'Señoría & cómo puede for
maJ'se una compañía pref;cindiendo de las 
drudas de las entidad·?s ·que la componen? 

Se dice que el Fisco se hará cargo del pa
sivo de las compañías salitreras; esto no es 
t'fectivo, puesto ·que se trata de una entidad 
a la ·que el Fisco es completamente ajeno. 

Yo creo hasta cierto punto antipatrióti
co que se diga que por esa ley el Fisco va a 
tomar a sn cargo las deudas de las diversas 
compañías s¡¡lit1'eras .que formarán parte de 
la <Cosach. Xó, honorable Senador, la \'er
dad es que no las vaa tomar a su cargo. 

¿ Quién va a responder de esas deudas? I,a 
nueva el1Jtidadque se formará, de cuyas uti
lidades el Fisco participará rn un 50 por 
ciento, mrdiante el aporte de sus reservas 
~alitrales. JO 80·3 pretende acaso -que csas 
deudas queden impagas? 

IEl señor Silva CortéS.-Yo no he dicho ja
más ni he pensado decir, ni puedo aceptar 
que se me suponga que el Fisco chileno se 
hará responsable de esas deudas. 

Laque he dicho es que se trata de gravar 
al aporte del Estado, o sea a sus yacimien
tos salitrales con el monto de los pasivOlS 
que absorba ,la Gosach. 

Pido que se me trate con lealtad, como yo 
lo hago con Su ¡Señoría y con todos . 

. Además, yo protesto de que se supong.a 
que IYlo piens'Ü que esas deudas no sean paga
das. 

Los deudores deben pagar con :sus bienes, 
con los quc tenían al con tratar o con los que 
tengan cuando deban pagar, con arreglo al 
derecho y a la justiúa. 

IOuando esas empres.as contrataron sus 
deudas,sus acreedores no sabían ni prns¡¡ron 
en que de'spués vendría el aporte sa:litrero 
fisical ehileno a rrsponder y a palgarles. 

En cuanto a la segunda interrupción o 
pregunta del señor Barros IEl'l'ázuriz, yo 
puedo decir que por la lectura de la ley y 
de un proyecto de estatutos yo he entendido 
que el Est¡¡do eontrarrá, desde que se forme 
en definitiva o se contrate leigalmente la 
Cosaclh, la obligación de entregar sus yaci
mientos s¡¡ litreros 1;' .que estos, al aportarse 
se gravarían con responsabilidad por las 
deudas. 

IEl señor Barros Errázuriz.~Perdóneme, 
Su 'Señoría ,que le diga 'que lo que sostiene 
en estos momentos es profundamente perju
dicial para los intere'les del país, pórque po
d ría dar base a una torcida interpr.etaci1Sn 
de la ley. 

Ruego a Su Señoría, se sirva toma.r not.a 
del artículo de la 1 ev al cual vov a dar lec
tura.En efecto, la "parte pertin"ente de ar
tículo 1], a que me !'c'fiero, dice como si
gue: 

"El Fisco concederá a la !Oompañía la 
explotación de los yacimentos salitrales ,que 
forman la reserva fi.scal, y los entregará a 
medida que laOompa,ñía 100S requiera para 
las necesidades de la extensión de sus traba
jos ". 

Como se ve, pues, el Fisco no aporta los 
terrel10S salitrales sino que los irá entregan
do a medida que los neeesite la OOmpatl1Úa, 
según sean las necesid'ades de explotación. 
R,to es complet,amente diverso de lo que 
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afirma Su Señoría. De modo que el señor 
Senador está dando razones para que el día 
de mañana se puedan interponer re'Clamos 
ante el Gobierno de Chile. 

Perdóneme, Su Señoría, que sobre esto le 
llame la atención enérgicamente. Su Seño
ría da armas para que Sle pueda discutir 
este n0gocio, c1rjánu ose constancia de que 
hay un señor Senador que entiende que es
ta ley significa el a1porte de los yacimien
tOIS salitraJes, lo que no 'es efectivo, porque 
la ley esta:blece algo 'Üompleta:mente distin
to y perfe,ctamente claro, en forma de que 
ningún tri:bunal podTía a,partarse elel texto 
~)l'eciso de la Ley. 

El señor Oabero (Presidente). -- El ho
norable 'señor Silva Cm'tés no étes'ea sI<'r in
terrumpido, señor Senador. 

El señor Barros Errázuriz. - Pero, per
dón0ll1e el honorable señor Pr:?sidenÍf', por
que e'Slte punto es gravisiimo, purs, en este 
punto, está en juego la fortuna del Estado 
que cou,mste en las re,servas salitral'es; de 
modo que tengo que protestar y eSlpero que 
en 'esta protesta me acompañe el Senado 
entero. N o es exado que hayamos autori
zado la entrega de tadas Jas reserva,s saJi
ü'ales, sino la entl'ega paulatina, a medida 
que se vayan necesitando. Esto es comple
tamente diverso a la afirmación del señor 
Senador y ojalá Su Señoría rectifi.;anl 08te 
concepto, que le hwce daño. 

El señor Piwonka. - ¿ y quién calificará 
esa necesidad ~ 

El señor Barros Errázuriz. - El Gobier
no de Ch.ile, sólo el G{)Ibierno d,e Chile, señor 
Se,nardor. 

Yo, Minis1:.ro de Ha,cielllda me impondría 
antes de hac'err Ja entrega, de la necesidad 
efectiva y precisa que requiere la Compañía 
y no entregaría una pulgada de terrellO .sa
litral sino una vez comproihada la necesidad 
de dicha entrega. Esta els la fOl'ma en que 
la ley debe ser entendida por todos los chi
lenos. 

El señor UrzÚa. - En 'es'a inteligencia 
votarrrws la ley. 

El señor Cabero (Presi.den te). - Toda s 
la,s observalciones pueden fo,rmularlas los se
ñores Senadores una vez que haya dado tér
millO a las suyas el honorable señor Silva 
Cortés. 

El señor Barros Jara. - Ruego al señor 
Pre,sidente me permita decir unas pocas pa
labras. 

El señor Oabero (Presidente). - ¡,Acep
ta la interrupción, el honom:ble señor Silva 
Cortés ~ 

El señor Silva Oortés. - Con el mayor 
agrado, señor Pre.sidente. 

El s'eñor Barros Jara. - Fuí Presidente 
de la ComiQ.ión que estudió e'St,e a,sunto y du
rante la discusión del proyecto se hizo hin
capié precisamente en este punto: sr per
mitiría la pxplota'ción, lisa y llanamente, y 
la entrega a med~d'a que las necesidades de 
la explota,coión lo requirieran. 

Así sr dijo y s'l' re1pitió una y otra ve.z, 
y yo jamás habría firmado el infl)rme si RO 

hnbicra sido asÍ. 
El señor Silva Oortés. - ::\1" e~ doloroso 

oír las palabra 'S dmas e hiri¡>utes del hono· 
rahlrQ,eñor Rarros Erráznriz, porque no 
son justa~; y Su Señoría la,,:; dirige a una 
persona modesta y leal, que siempre defien
de la ju<¡ticia y los intereses públicos. que 
entiende y praetiea la:sincompatibilidades; 
CJue respda y rlrhe haeerse re-spetar; pero, 
como no soy ni dpbo ser org-ulloso y deibo 
ser hl1milétr, trataré de moderar mi lpugua
je: y, Íl'anquilamente, declaro que, sí estoy 
en error; y ~i Su Señoría y todo,> los seño
res Senadores que aceptaron esta ley, en
tipuden que el Estado de Chile no transf'e
l'irá ni otorgará, desde la formación el e la 
Cosach, derechos reabs sobre toda la re
QrrV;1 ~fllitrrl'a fiscal hasta el máximum de 
tonclflélas señalado, celehro mi erl11ivolc.a

ción; y más la celebraría si desde esa foQ'
maci6n no quedara gravado ni afecto a esas 
cunntio",'ls deudas e'se bien nacional que 
eomtituye el aporte del Estado; y que sólo, 
en partes, a medida que el Gobierno de 
Chile va~-a haciendo diversas f'ntrrga;; par
ciales llprcsarias, 'existirán psivs oblig'aciones 
dp transfrrir y gravar. 

Ha sido útil e'lte debate y si el Gobierno 
procede como Sus Señorías lo (licen. mi' fe
licitaría de ello. 

El señor Oyarzún. - El Senador qne ha
hla no pudo concurrir, por un desgraciado 
ar;cidente, a la sesión en que se votó el pro
yr'Üto relativo a la formar;ión ue la Compa
ñia de Salitre d" Chile, p"ro (';;t11\'O prrsrn. 
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te duran te el resto d21 deba te. De ha,ber 
¡\<){lido asistir, le habría daido su voto por 
haber~(' formado la misma opinión que aca-· 
Iba de e~preS<1iT el honoiwllMe señor Barros 
Enázlll'iz, y e,stoyc,ierto de que C11 ese sen
ti<;to lo hiciero,n losdemá,s sefiore,s Sella,do
J'1e's. 

Crro que lmy eonvelliencia en dejar cons
tancia de este hecho. 

El señor Villarroel. - El primitivo pro
yecto que se envió ílJl Congl'eso sobrc esta 
materia, que fué substa,ncilillmente modifi
c::ad.o y mejo'rado p{)r 1a Comisión informan
t c, esta,ble.cía que el Fisco 3Jportaría ci,ento 
cincuenta miHones de toneladas de salitre, 
iClea que fué reehazada abi~rtalmente y, por 
¡mil feliz inspiración Qe11 honorable señor 
E~henique, se estlilbleció que el Fisco apor
taTÍa "hasta" c~ento cinenenta millones de 
TOlwla,dacS, ca.ITlüdad que iría entregando po
eo apoco, a medida que la,s neeesidacles dl' 
] Ii explGta;ción lo exigieran. 

Que.dó establecido, pues, que estos a,por
t¡'S ,se harÍwn po,co a poco, a medida que la 
mWVil s{)ciffiad lo requiriera. Esa fué la 
~nt(>ligE'l1<cja que todos dimos. a este pu.nto. 

QUf'"ría ha:CE'l> este aJe,ance, señor Presi
,1E'nte. para prccisar mejor las ideas. 

El ~ñ()r Silva Cortés. - El honorable 
>('ñol' Barros ErrázUI'iz, en su defen<'ia de 
jn Cosaeh, mf' formuló una terEera cuestión, 
'ohrf' 01 pago de tre':l o cua;tro anualidades 
'Al1 dinero, al Fisco de Chile. 

EOl, indudablemente, eonveniente recibir 
"~" dinero; perode:t>emos considE'rar el1 

(~:l111biq de qué .se obtiene. 
Yo he peusa.do en el valor consi.derable 

11 el apol'tede ya.cimientos 'saJítl'eros fiscales 
:-: P11 la supresión futura de impuestos fis
.. ale", para estimar COIlllO cosa secundaria 
n mucho menos importante, esa pensión o 
pl'e~taeión por tres años. 

i Q\cé son tres año~ en la vida de un pue
blo º de una industria importante? 

Tja cuarta y últil1w observatCÍón del ho
n orabIo> señor Barros Errázuriz,se refería 
:\1 e?w de liquida:ción, fracase o ruina de 
Ja CO'lileh. 

El SMiol' Barros EITázuriz. - El artículo 
'·Ol'l'¡'spondient.e de la ley diee: 

"Art. 33. Por el hecho de disolvE'l~E' la 
Cmnpañia, el Fisco quedará f'XOl1l'rado de 

las obligaciones cleconceder y entregar a 
ésta los ya'cimientos sa:litrales d,e que trata 
el art.iculo 11 de la presente ley y volve
rán sin cargo alguno a poder del Fisco los 
tE'rrenos COl'l'cspondientes a yalCimientos sa
litTall:'s ya explotados por la Ccmpañía". 

De manera que por el hecho de que esta 
('m presa fl'acase se suspende la O'bligacíón 
de elltregar nuevn,,· yalCimientos no explo
tados y se rtevuelven al Fi"co 10ls que ya es
t(:n explotados. 

El ~eñor Sil va Cortés.-y o he dicho que, 
por el tenor literal de la ley y por lo que 
entiendo se proyecta contratar, en tal caso, 
primero ¡se pagarían las deudas a los acree
don"" de ~a ICosach, y después se devolvería 
a 1 Estado lo (lue pudiera devolvérsele de su 
aporte. 

Su Seftol'Ía y todos o casi todos los seño
res Senadores que aceptaron 'la ley, entien
den otra cosa mucho más favorable o mu
cho menos desfavorable para el Estado de 
Ohile. Ante tal-es conceptos ¿ Qué debo de
cir '! 

Sus Señorías entienden eso y en tal vir
tud votaron la ley. 

Seguramente, el Gobierno, al ejecutarla, 
procederá como Sus Señorías lo Ideclaran. ' 

El señor Echenique.-Durante la discu
sión de la ley se dijo lo mismo. 

El señor Barros Errázuriz.-Y en UIla de 
las votaciones, al fundar sus votos, los se
ñorffi Senadores lo declararon expresamen
te. 

El señor Silva Cortés.-Muy bien. Sola
mente debo r-egocijarme, si así se procede 
en tan importante materia. 

El señor Barros Errázuriz.-Para qué 
entregaría el Estado las reservas salitrales. 
Yo ereo que no habría ni un solo MiniBtro 
de Hacienda, que entregara de un golpe to
da.<; l~s reservas salitrales. Las irá entre
gando el Estado anualmente, a medida que 
la explotación de la Compañía así 10 re
quiera. ElSte -es el procedimiento estableci
do. Probablemente en el primero o en el 
segundo año no se entregará ningún terre
no. Esto se hará después. 

El señor Silva Cortés.-1Iuy bien, señor 
Pre.<;idente. Entonces llegamos a estas con
ChlfliollE'1'l que .son de g-ran interés general 
para el país. El Estado de Chile, no está 

Sen. - Extraord. 8 
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obligado, según los honorables Senadores, 
qne frlan votado esta ley, a entregar todas 
las reservas salitrales desde lnego en el mo
mento de la formación de la sociedad sino 
gradua'lmente, a medida que la.'> necesidades 
de la explotación lo exijan. 

El señor Barros Errázuriz.-Exactamen
te. señor Senador. 

'El señor Silva Cortés.- Perfectamente. 
De manera 'que si la Compañia fracasara, el 
patrimonio del Estado estaría libre de todo 
compromiso, menos los ter1'enoo ya explo
tados. 

El señor Barros Errázuriz.-Estamos de 
R{luerdo. 

El señor Silva Cortés.-Los terrenos no 
explotados estarán enteramente libres de 
todo compromiso, se devolverán al Estado; 
quedaría entonces libre el patrimonio sali
trero del E,>,tado. Esta inteligencia dada 
a la parte fundamental de la ley por los 
honorables Senadores que la votaron, que
da en claro. 

El señor Villarroel.-Esta disposición es
tá muy claramente estableciela en la ley, 
señor Senador. 

El señor Silva Oortés.-Celebro mucho 
haber obtenido esta explicación. 

Como Sus S-eñorías, yo ,,{¡lo ql1iero t:i b;!'l: 
del país. 

2.-FOMENTO DE LA E.XPORTA,OION 
AGRIOOLA 

.El señor Lyon.-En la ú,ltima sesión ql~éo 
celebró la Comisión de Agricultura, el se
ñor :Ministro ele Fomento manifestó que ele· 
seaba participar ('11 la discusión drl pro
yecto que conceel~ primas a la exportacióll 
<le los producto~ agrícolas; pero como te
nía necesidad de ausentarse de Santiago en 
los últimos días de la presente semana, il!
sinuó pI ebseo de que se celehrara una Si'

sión especial para tratar de este proyecto, 
en la cual daría al Senado una explica
ción amplia sohre su<; má, importantrs dí~
posiciones _ 

Por este motivo me permito formula l' 
indicación para que el Senado acuerde ce~ 

lebl'ar sesión especial mañana, a la llora 
de' co.,túmrhJ'e,con el ohjeto indicado_ 

3. COMENTARIO DE LA PRENSA A 
UN DISCURSO SOBRE EL FUERO 

PARLAMENTARIO 

El .'1eñor Jaramillo.- Me perdonará el 
Senado, que vuelva sobre las' observacio
nes que formulé en la setsión del Lunes de la 
presente semana. 
~ o era mi ánimo moles,tar la atención 

del Senado llUeyamente, pero como en la vi
da y en todo orden de cosas, espe{lialmente 
en la vida pública, nada hay más d~sagra
dable que medirse con armas desiguales, y 
como por otra parte no élispongo de otro 
medio para aclarar los conceptos que vier
te la prensa, que el de rectificarlos en este 
recinto, me veo en el caso de insistir \'Sobre 
el particular_ 

En "La ?\ ación" de hoy, además de pu
blicarse completo el discurso pronunciado 
por el honorable señor Rodríguez Mendo
za, se inserta en la página de redacción un 
artículo títnlado: "Poca Lógica", artícu
lo al que en mi concepto correspondería 
mejor el título de: "Poca Seriedad", "Po
ca Lealtad", "Poca Hidalguía",porque 
ese artículo tergiversa uno de loo conce~tos 
que emití en mi discurso de la sesión del 
Lunes, para hacerme aparecer sosteniendo 
una barbaridad. 

El señor Rodríguez Mendoza.- Deelaro 
señor Senador, qUe 110 he tenido participa
ción alguna "n la publicación a que alude 
Su Señoría. Además, no creo que haya ha. 
bido de parte del lliario el propósito deli
bfH'ado de alterar el sentido de lo manifes
tado por el señor Senador. 

El señor Jaramillo.-,-En todo caso, lo na
tural habría sido que si se publicaba. en 
" La Nación", el discurso del ihonorable se
llor Rodríguez J\lIendoza, se hubiera publi
cado también en este caso, el discurso del 
que habla. 

El señor Rodríguez Mendoza:-E" 'lógico 
que "La Nación" publique los discursos 
('n que se defiende la política del Gobierno. 

El señor Jaramillo.-No pretendo obte
ner que "La Nación", publique los díscur
liosqu(' pronuncio en él Senado ; pero si que 
no se prohiba a los demás diarios la publi
eavión de 103 discursos y se prive a la opi
lIi6n públieil de conocer observaciones co
mo las formuladas por el honorable M'ñor 
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Silva Cortés, impidiendo que se forme con
cepto de las -cuestiones que .se ventilan en 
el Senado. 

El artículo de mi referencia transcrib€ 
una frase .suelta de uno de los acápites de 
mi <liscurso, al decir: "para fundamentar 
su protesta, manife.staba el señor J aramillo 
que". Se produjeron aquellos hechos cuan
do la razón de mantener el orden público 
era la suprema razón. "Esto 10 dije; pero 
era la suprema razón". 

Esto 10 Idij'e; pero el artiCUilista omite lo 
que agregué en se,guid-a, o sea, que aqueJ:los 
lH~clhos se produjeron en ¡pleno ambiente 1'c
\rolU'ci~nario, cuando estalban ,suS:penldidos 
los derecho'lcorrstituciOlla'ie,g, ,cetando no 
t'xisüa Congreso, cuanldo toldas las institu
cioneshabían sido arrasadas y 110 por olbra 
de esa Junta de Golbierno . 

Por eso decía que no aceptan compara
ción ambas actitudes del señor Maza y que 
el articulista pretende presentar como con
tradictorias. 

Se trata de situacionetl absolutawnte 
distintas: entonces una Junta de Gobiarno 
tuvo que asumir la suma d~l poder público 
para salvar al país del caos en que se pre
cipitaba por huber desapar'.:'cido SUB insti
t uciones fundamentales. Ahora h:V Hna 
Constitución y se ha jurado respetarla. 

Pero eSO tuvo a bien suprimirlo el diario 
"La Nación ", porque tal vez no convenía 
publicarlo. Es por esto que ~le dicho en vez 
de "¡Poca lógica" de mi parte, 10 que l1eN'e
la etle artículo e,g poca sinceridad, poca leal
tad. 

Repito que, como no tengo otro medio de 
defensa que el dI:' manifestar mis observa
ciones desde estos bancos, me veo en la ne
cf'iiidad, muy a mi pesar,de molestar la 
att'neión de mis ¡honorables colegas. 

Por lo que hace al discurso del honorable 
tH.>ñor -Rodríguez Mendoza, debo manifestar 
que tal vez no me expresé bien cuando 
formulé mis' observaciones de la sesión del 
Lunes, porque mi honorable colega no me 
ha entendido. Yo no he tratado aquí de 
defender la libertad de conspirar; he veni
do, como muy bienIo dijo el honorable se
ñor Hidalgo, a dilucidar una cuestión de 
principios; he insinuado la conveniencia de 
reformar la Constittlcióli en 10 que se re
fiere al desafuero parlamentarió. 

Debo también hacer otro alcance al dis
curso del honorable señor .Rodríguez Men
doza. Dijo Su Señoría, que esta innovación 
de entregar al conocimiento de los tribuna
les de justicia los casos de desafuero de los 
miembros del Congreso, qUe introdujo la 
Constitución de 1925, .ge ha establecido en 
todas las constituciones políticas posterio
res a la gran guerra mundial. Por mi par
te debo declarat' que fuera ,de la nueSltl'a, 
no conozco otra Constitución que establezca 
tal procedimiento. 

El señor Rodríguez Mendoza.-Voy a 
tratar de proporcionarle el dato a Su Seño
ría. 

El señor Hidalgo.-Esos datos no los va 
a traer nunca el honorable señor Rodríguez 
Mendoza, porque no existe el caso de otro 
Parlamento al cual se haya despojado de 
esa facultad. 

El señor Jaramillo. - Se refirió también, 
el honorable señor Rodríguez Mendoza, al 
hecho de que, habiendo sido detenido el se
ñor Rivas Vicuña, se entabló un recurso de 
amparo al cual dió lugar la Excma. Cort~ 
Suprema, y que el señor Ministro de ,Justi
cia dió orden de no acatarlo. PU<lS bien, 
como se estaba tratando del honorable se
ñor Maza, parece desprenderse de 1M pa.: 
labras del honorable señor Rodríguez Men
doza, que fué el señor Maza el que como 
:'M:inistro dictó la orden de no cumplir la re
solución de la Ex.cma. 'Corte Suprema que 
daba lugar al recurSo de amparo interpues
to por el señor Rivas Vicuña. 

Sin embargo, no fué así, porque esto su
cedía en 191217, o sea, dos años después de 
ha ber sido Ministro de Justicia el honora
bl~ señor Maza. 

Como dije, no he venido a sostener aquí 
que debe establecerse la libertad de cons
pirar. 

El honorable señor 'Rodríguez Mendoza, 
da por sentado el hecho de que el señor 
Maza estaba conspirando contra el Gobier
no. No .sé en qué antecedentes se puede 
fundar tal aseveración, pues lo único que se 
ha supuesto etl qU€ el señor Maza tuvo la 
intención de conspirar, y no hay país en el 
mundo en el que se haya establecido el im
perio de las leyes, que acc!f}te el Ci'l'stígo de 
1111 ciudadano por sus intenciorneis. 

:fjn el easo del señor Sál1chez Gue-
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ITa en iElSipaiía, en plena l'evolueión, éste 
fué juzgado por un triblmal militar y ab
suelto por die/ho tribunal,porqut' el señor 
Sánelhez Guerra no íhabía eometido d'~lito .v 
no s'e le podía eastiJgar por inten-::ioll"'<;;. 

3.-INDICACIONES 

El señor Secretario.- El honorable señor 
~ .:\Iar/ambiú Ih!aformullado illdli'ca,ción ,para 
clestLnar los 10 primeros minutos de la se
gllll'da !horade esta sesión, al despaC'110 del 
prüyeeto de jubilación al ex-alcalde de An
tofagasta, señor JVIaximiliano Poblete. 

El señor Cabero (Presidente). - Har, 
además, una indicación del señor IDyon, pa
ra celebrar sesión extvaordinaria el día de 
mañana a las Ihoras de eostumbre, para tra
tar el pr<Yyecto sobre fomento a la agricul
tura. 

EJ señor Hidalgo. - E'ntiendo que ~l rpro
:yecito ,de jubilaeión a'l ,ex-alcaMe, Si8ñoT Po
b161e, no es tan 'lll'lgente, puesto IqUle e~ se
ñor I~olblete es persona de recursos, y creo 
que 'sería preferilble que nos oicll'páramos 
cnesta sesión de un aS1Ulto muchos más 
importante, como es el relativo al pctróleo. 
]¡JI proyecto a que se refiere el señor ::\1 a
rambio podría que(iar para la sesión del 
:Miércoles próximo. 

Ell señor Marambio.- Retiro mi indica
ción, ,eñor Presidente. 

4.-LEGISLACIQN SOBRE DESAFUERO 
PARLAME·NTARIO 

EIl señor Rodríguez Mendoza.- Una pa
labra, señor Presid'lnte. 

:Em. la sesión pasada dije que entendía que 
alguna,s constituciones dictadas con poste
rioridad a la guerra europea, entregaban 
a los Tribunales de Justicia el conocimiento 
y fallo sobre las solicitudes 'ele desafuero 
parlamentario .Si e,toy equivocado, lo re· 
conoceré Ütportunamente . Ten'go a loa mano 
una obra publicada en 1930, en que apare
cen todas 'las constituciones del mlUldú y 
hal"lé un estudio de f'sta obra para conrfir
ma l' mi aseveración. 

ElI señor Jaramillo.- Agradecería mnclllO 
al honora,ble 'Sena.dor, -que :hicie1'a ese es
tudio, porque yo no he podido encontrar 
ninguna constitución en que ~ haya qui-

taclo al Congreso la facultad de acordar 
el desafuero de sus miembros. 

El s"ñol' Rodríguez Mendoza. - Dudo 
l~lUC:110 ele que la constitución fascista haiya 
l'eSt'n-aclo al CongTeso esta facultad. 

5.-VOTACION DE INDICACIONES 

El señor Cabero (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezeo la ,palabl'a. 
Terminado 10s incidentes. 

Como el 821101' l\Iardmbioha retirado su in
dicación, se ya a .-otal' la del señor Lyon, 
panl eelebl'ar sesión e¡;¡pecial mañana a las 
horas de eostnmbl'e. con el'ohjeto que ha in
dieado. 

En votaeión. 
Durante la votación: 
El señor Núñez Morgado.-Aun cuando 

no frla habido tiempo para imponerse de lús 
antecedentes de este prOlyecto, 'c{)~no un pI'()

pósito de trabajo, no telllgo inconveniente 
en dar mi voto fa voralble a esta indicación. 

E.J señor Hidalgo.- Quiero dejar cons
tancia de que lo que se desea es oír al señor 
Ministro sobre este proyecto de enorme 
trascendencia, y que dará lugar a un lar
go debate, pues, a mi juicio, su a.probación 
encarecería enormemente la vida. 

'En esta inte1igencia, o sea, de que se tra
ta s610 de oír al señal' li\1inistro, voto que 
sí. 

El señor Lyon.- IPermítame lUla aclara
ción, señol' Presidente, antes de que conti
núe la votación. En realidad, el o'bjeto de 
la sesión es para [que el señor iNIinistro nos 
dé las e~plicaciones necesarias sobre este 
proyecto; pero si haO' ti elllPO , entiendo que 
podremos entrar a la discusrón de él. 

El señor Rivera Pru'ga.- Yo acepto la in
dicación en la inteligencia de que se tX3!ta. 
s<Ylo de oil' al señor iNIinistro. 

Ell señor Cabero (iPresidellte). - Parece 
que h&y unanimidad para aprobar la in:di
catión en esa forma. 

Si no hay inconveni€nte) la daré ,por 
aprobada. ' 

Aprobada. 
Habiendo llegado la <hora, se suspende la 

¡;,esión. 
-Se suspendió la sesión. 
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SEGUNDA; HORA 

6. - REFINERIAS DE PETROLEO Y 
PLANTAS PARA HIDROGENIZACION 
DE CARBONES Y PETROLEOS. 

El señor Opazo (Presidente).- Continúa 
]a sesión. 

CúITesponde discutir 21 proyecto de la 
Cámara ele Diputados,que reserva al Esta
do el derecho de construü; 'Y ex!])lotar refi
nerías para el beneficio del petróleo y plan
tas para hidrogenización de carbones o pe
tróleos. 

El señor Secretario da lectura al siguiente 
infonne: 

Honorable Senado: 

Por acuerdo de esa cOl'lporación, de fecha 
20 del actual, se envié} por segunda vez a 
Comisión, el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados, que reserva pa
]'a el Et'ltado el derecho de construir y ex
plotar refinerías para beneficio de petróleos 
jmportados o nacionales y plantas para la 
hidrogenización de carbón. 

Es inoficioso reproducir en este informe 
las razones que aconsejan la aprobación del 
proyecto, ya que éllas fueron consignada¡; 
anteriormente por la Comisión. 

Durante el debate producido en ~l Ho
norable Senado acerca de este asunto, se hi
cieron valer diversas consideraciones, que 
la Comisión ha tomado especialmente en 
cuenta y cuyo alcance y conveniencia pasa 
a expresaros. 

En primer término, puede consignarse la 
idea de si debe establecerse o no un plazo 
para la reserva en cuestión, a 'que Be refie
re el artículo primero del proyecto. 

Dentro de este concepto, el señor Minis
tro de Fomento expresó la conveniencia de 
señalar un ,término, pero no muy breve, ya 
que de otra manera las firmas interesadas 
en obtener el monopolio del petróleo po
drían dejarlo transcurrir y negociar con el 
Estado en condiciones desfavorables para 
éste, una vez que la reserva hubiera termi
nado. 

Varios señores Senadores hicieron presen· 
te la conveniencia de limitar este plazo, 
en vista de que el peligro indic'ado por el 

selior ~linistl'o, con ser efectivo, era menor 
que el que podría proctucirs,e ante un tér
mino amplio, ya que 11;. solución de este 
problema poclúOl. dilatarse en forma incon
veniente para los intereses fis.cales. 

Después de un extenso debate, en que se 
estudiaron minuciosamente las razones que 
abonan uno y otro procedimiento, la Comi
sión acordó establecer la reserva para el 
Estado de la refina,ción de petróleo por el 
término de cinco años. 

A continuación del artículo único del pro
yecto de la Honora'ble ,Cámara, se ha agre
gado uno nuevo, que contempla la situa· 
ción de los refinadores de petróleo que ten
gan instalacioneB e11 explotación o construc
ción con anterioridad a la fe,cha en que en
tl'een vigencia la ley en gestación. A estos 
refinadores se les otorga el derecho a con
tinuar la explotación de sus instalaciones, 
pudiendo aumentar hasta el doble su capa
cidad actual de explotación. 

La Comisión creyó de estricta justicia am
parar estos derechos legítimamente &dquiri
dos y conservar la pauta que en esta mate
ria han trazado nuestros Códigos y leyes 
en vigen,cia, determinando que una ley no 
puede tener efecto retroactivo. 

Por lo demás no !hay conveniencia alguna 
que aconseje la abolición de el:>too derechos 
sino muy por el contrario, algunos refina
dores de petró1.eo se encuentran en la ac
tualidad ensaywndo procedimientos de re
finaciÓn cuyos resultados al Gobierno le 
interesa y conviene conocer. 

Se han reservado, también, los dereeJhos 
que existen ,(lonstituídos legalmente a fa· 
Val' de particulares sobre esquistos bitu
minosos y otros hidrocarburos en estado sÓ'o 
lido, a excepción del carbón, y para hacer 
efectiva es,ta medida se ha consultado en 
un artículo la suspensión de la autoriza
ción concedida por el inciso 2.0 del artícu
lo 3.0 del Código de Minería. 

Ijas razones que aconsejan la expresada 
modificación son análogas a las relaciona
das a propósito de los refinadores de pe
tróleo. 

En mérito de lo dicho, vuestra Comisión 
de. Agricultura tiene a honra recomendar a 
la aprobación del Honorable Senado el pro
yecto de ley en estudio, con las modifica
ciones que se han expresado. 
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Artículo 1.0 intercálanse en el inciso 1.0 
entre las palabras "Estado" y "el d-erecho 
de: ... ", las siguientes palabras:" por el 
término de cinco años ", reelll;plazando en 
este mismo inciso la frase inicial que dice: 
.. Artículo Cnico" por "Artículo 1.0". 

SUiprÍmese el inciso 3.0 
A continuación elel anterior s-e han allre

gado los siguien1Jes artículos nuevol'l, bajo 
los númerOs que en ellos mismos lSe expre
san: 

"Artículo 2.0 Los refinadores de petró
leo que tengan instalaciones en -explotación 
o en construcción COn anterioridad a la pro
mulgación de la presente ley, tendrán de
recho a continuar la explotación de SU6 ins
talaciones, pudiendo aumentar hasta el do
ble su capacidad de explotación actual. 

Estos refinadores deberán, dentro del 
plazo de un mes, comprobar ante el Minis
t,erio de 1<'o111ento sucalpacidad de produc
ción. 

Artículo 3.0 Suspéndense a contar desde 
la fecha de la promulgación de la prooente 
ler la autorización concedida por el inciso 
2.0 del artículo 3.0 del Código de Minería 
en cuanto se r·efier,e a la constitución de 
pertenencias mineras sobr-e esquistos bitu
minooos y otros !hidrocarburos en estado só
lido, a excepción del carbón. 

Artículo 4.0 La presente ley comenzará 
a r€gir desde la fecha de su pu'blicación en 
el Diario Oficial" . 

Sala de la Comisión, a 23 de Noviembre 
de 1930. - Arturo Lyon Peña. - Oarlos 
Villarroel. - Gabriel Letelier Elgart. -
.Eduardo Salas P., Secretario de la Comi-

El señor Opazo (!Presidente:).- !Eh dis
cusión particular el proyecto 

El señor Dartnell.- He pedido la pala-
1ma, ,~('ñor Presiden te, por tra tar,s-e de un 
proyecto de ley de la mayor tra8cenc1en
cia naciOllla:Lc·omo !que él ~s:tablecerá la 
pauta p.ara el desarroHo de una industria 
que ha de tr.a.er grandes utilidades al ,B"is
Co :; un considerabli' aunwnto para la 1'i
(llliéza priva,ela. 

Al hacerlo, creo ser consecuente con la;;; 
opiniones .que he tenido el ]101101' de emitir 
ante el Honorable !8¡l'Tlac10 en ocasiones 1111-

teriores, cuando he hecho uso ele la pala
bra para tratar sobre materia,ssimilares. 

El pl'oly:ecto en estudio, estableclcrá el pri
vilegio del Estado para la refinería de la 
bencina y sus derivados, a base del petró
leo, de la hidl'ogdlizaóón, del Iucl-oil y aun 
clela destilación del carbón, si e~te Pl'occ'
so resultara comercial, cosa que hasta la 
fecha 110 1111 podido obtenersc, Isegún infor
maciones fidedigll11s que poseo. N·atural
melJÍ.e el 'Estado se reserva el derecho de 
otorgar. esta concesión a sociedades o COr
poraeiones, que 1,1' clc,n las suficientes segu
ridades de conveniencia financiera y esta
bilidad del funcionamiento. 

Una ley ('omo esta, de carácter tan am
plio, debía indefectiblemente consultar 'los 
interese,; o l1e1'CCh08 creados ('011 anteriori
dad a su dietaciÓn. Es lo que SIC ha queri
do en el easo actua,l; pero con resultados 
adversos, si SE' mantuviera la fórmula ·que 
propone la IIollol'a,ble Comisión, según pa
:;0 a demostr'arlo. 

La honorable iCollli~ióll, al informal' el 
proyecto, no pudo prescindil' del reconoci
lniento de l'os dlcrechos, subsist¡;ntes y, al 
efecto ha consignado el siguien.te inciso: 
"2.0 Los refinadores de petr61:eo ,que ten.gan 
instalaciones o explotaciones o en construc
ción, con ant,eriol'idada la promul.ga:ción 
ele la presente le'y, tendrán del1ecihoa C011-
t innar la ('xplotació11 de sus jnstalaciones, 
pudiendo amnentar hasta el doble su ca
pacidadde eX'Plota,ción actual. Además, li
mita la l'l',,<,'l'n ele]' IElstado al corto perío
do ele Ülll'O alios Iyl obliga a los particula
res a comprobar ante el 'Ministerio de Fo
mento, clentl'o del plazo de U11 mes,su ca
pllCid11d de producción. 

,Esta restricción de plazo, viene en lel fon
doa dejar sin efecto la reserv,a del Estado, 
que '2S matL'ria de la presentc l,ey, por cuan
do una plan.ta de refinería de bencina, que 
teng11 ca,pa,cidad para satisfacer ~as nece
sidades nacionak", no puede construírse au
tes del período mínimo de 18 meses. De 
manera qneel Estado sólo contaría con el 
plazo de tres años y medio pal'~ gozar de 
la reserva, y, ni 1C'l!E;stado ni ninguna em
presa pal'ticul11r, drntro del orde11 ,económi
co () comercial" el1fral'ia a construir esa 
planta para aprove·ehar su funeionamiento 
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dnnlllt,' un tiempo tan reducido, clado el 
Iu('!'t.' d"í'lllhobo de dinero que su cons
trul·(·j'·'ll n'prescnta, üe 80 a 100.000,000 üe 
J)P~()¡";. lJl{¡S () mellos. ¿ Qué razones ha teni
do la I!ollol'abli' ('olllisi(¡n pa!'a imponer tal 
l'l'::;lri('(·j61l ele pJilZO! A Ji! verdad, IlO las 
clivi~Cí. 

r;;nw]e~ obsel'Yil(:iolles (·abl·ll ]Jara CXlglJ' 

(·1 rUllclalllPntCí dl' la l'xig'eneia a los pal'ti
('nlm'es de que (lebilll ('omprobar a11te el 
\Iini,;tel'io de FOJl)cllto Sll e;apaeidad de; 
p]'Odlll'('¡()]] delltro cid plazo de 30 dias. 

Paso ahora a fOl'lllu[.al' ObSL l'vaeiones re~
]ledo él la parte final de] ineiso. que esta
b1(,(:p j,) restricción a los partieulares, pa~a 
llO poder ])I'odu<:ir ·sino el dobLe de su capa
('ichu! de icxplota<:ión adual. 

P01' más esful'l'züs 'que he hecho mental
tllen1 P .. no hp podiflo encontnlr el funda
mento raeional o legal ele semejanbC' res
tl'ir'('¡ón, 11 menos que vaya encaminada a 
protege1' intereses de Émtidades que no se: 
mt'neionan rn la 18;)'. 

Efeetivamente, no se divisa la razón o 
conveniencia pública 'que pueda existir pa
ra qu~ una industria que en sus comienzos, 
Y1'., gr., tenga capacidad de producción co
mo 10, no pueda aumentar e~ta producción 
en lo sucesivo, sino hasta .20, no obstante 
que la demanda por el artículo o Iproducto, 
~ea eleyada a 100 o 200, dada su buena ca
lidad y lo equitativo de su precio. 

Concretándome al caso presente, supon
ganwsque la planta 'que construirá la So
ciedad Ohilena de OOm!bustibles, teJ:1ga ca
pacidad inicial para producir un millón de 
litros d~ bencina anuales) ¿quré razón ha
bría que justificara para permitir a esta 
Sociedad su producción sólo hasta dos mi
llones de litros anuales, cuando el consumo 
elel producto pudiese llegar a cien o más 
millones de litros, y tiene demanda por Ma 
c.antidad de líquido? El excedem.te de no
venta ~' oclho millones de litros, ¿,para quién 
se reserva, si la empresa nacional puede re
produeil'lo de calidad ilgual o superior al si
milar :'xtranjero ~' pctr un precio igual f) 

más l'eduQido f 
l.No es vel'dad que ello importa 1m mono

polio irritante. antjpat.riático y antie(~GllÓ
mico ~ ,\ Cómo podría justificarr¡e semejame 
orclc:n de cOS?<~ ~ 

Parece lo natural y lógico de que, si exis-

ten compaIllas que han obtenido privilegio 
para explotar un invento industrial, sin li
mitación alguna, como es el caso de la :Com
pañía 10hilena ·cJ e Combustibles, se les re,,
pete pst~ c1erecno. 

Bagada en eSlte principio de derecho, la 
Compañía ,Chilena de :Combustibles se ha 
presentado en demanda de amparo ante ~l 

Honora,ble Senado, iy con muy buenos fun
dl1mentos le,gales y morales, seigún se C01n

prne,ban de su propia lectura. 

En vista ele lo anterioc, el Senador qu~ 
ha bla, cree que si la Honorable Comisión de 
Industria hUbiera tenido a la vista esa soli
eitnd al tiempo de informar, no ihaJbria 
acordado 1118 restricciones de que me he ve
nido ocupando, ,por cuanto eUas lesionan 
derechos legítimamente adquiridos y ener
van los efectos de la misma ley qUe se dis
eute, en beneficio de algtma entidad que 
no Se menciona. 

Creo, señor Pre~ident2, que no se habrá 
presentado jamás u.n caso de la nlllturaleza 
del que me vengo ocupandQ, esto es, que a 
una entidad jurídica, que en uso de 9U d~
recho explota una industria, se le limite su 
producción, por una ley posterior, a térmi
nos reducidos o antoj'adizos, no obs.tante 
que sucapaeidad de producción y demanda 
por el artículo producido, seguramente irá. 
aumentando en proporción geom1étrica en 
el transcurso del tIempo. 

E-sto basta insinuarlo para dejar eviden
(,iada la aberración que resultaría, sise pu
si era en práctica. 

Creo, pues, que las observaciones que he 
tenido el honor de formular, traerán el con 
vencimiento del Honora:ble Senado, acerea 
de que deben suprimirse las restricciones 
contenidas en el inciso agregado y de que 
me he venido ocupan'do. Al respecto formu
lo indicación. 

El señor Rivera. Parga.. - Antes de for
mular algunas breves observaciones sC1bre 
el proyecto en debate, deseo saber, señor 
Presidente, si la Comisión informante co
noció la presentación h'echa por la Sociedad 
Chilena de Combustibles, a que se ha reE8-
'rido el honorable señor Dartnell. 

El señor Secretario. - La presentación 
tiene recha 25 de Noviembre, o sea, fecha 
de ayer, y fué recibida en la Secretaría del 
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Senado, cuando ya se babía evacuado el in
forme de OomisiÓn. 

El señor Lyon.- En verdad, señor Pre
~idente, la Oomisión no alcanzó a tomar co
nocimiento de esa presentación, que llegó 
ayer en circunstancias de que ya estaba des
pa>eihado e,l informe. 'Pero yo es,to\,-' en si 
1:uación ,de dar algunas explicaciones a las 
observaciones que ha hecho el honorable se
fí(}I' Dartnell. 

ISU Señoría 1I0 se :'>:'{IDhcli el moti,,!) (jUl' 

~Iaya tenido la Comisión para fijaT' un 
plazo dE' cinco años,en el aTitíLculo prime
)'0 del proyeeto que nos onlpa. i]~n 1'81'

lidad, esta leyes de carácter provisorio; no 
trata de E'stablecer el monopolio definiti
vo del petróleo o de la hidrogenización del 
carbón. Lo que se quiere es facultar al Go
bierno para negociar este monopolio con al
guna empresa nacional o extranjera que 
pueda establecer este negocio en el país. 
Ahora bien, señ~r Presidente, para que el 
Gobierno realice esta gestión, se le fija el 
plazo de cinco años. Si durante este tiempo 
no se ha podido llegar a ningún acuerdo, 
cualquiera .,persona quedará facultada para 
establecer fábricas de hidrogenización de 
carbón t> usinas de refina ción de petróleo. 
En caso de que el Gobierno no llegara dentro 
de ese plazo, a un acuerdo, como el que se 
propone celebrar, tendrá que presentar otro 
proyecto de ley para que se conceda en for
ma definitiva este monopolio. Tales son, 
señor Senador, las razones que han motiva
do este plazo de cinco años, que, como di
go, tiene por objeto permitir al Gobierno 
que negocie con alguna empresa ese mono
polio. 

Si el negocio no se lleva a efecto en cin
co años, no habrá tal monopolio. Lo dicho 
se relaciona con el artículo primero. 1jas 
demás observaciones formuladas por el se
ñor Senador, se refieren más bien al artícu
lo 2. o del proyecto, de manera que cuan
do lleguemos a su discusión, me permitiré 
dar las razones que movieron a la Comisión 
para informar de la manera que lo ha he
cho. 

El señor Rivera. - Oomo la Comisión no 
ha alcanzado a tomar conocimiento de la 
presentación a que se ha aludido, me permi
to rogar al señor Presidente que tenga a 
bien ordena,.r se le dé lectura. 

El señor Opazo (Presidente). - Se le Vil. 

a dar lectura, señor Senador. 
El señor Secretario. - Dice así: 
"25 de N oyiembre de 1930. - Honorable 

Senado: 
"Luis Guzmán Aguirre, en representación 

de la Compañía Ohilena de Combustible. 
ejercitando el derecho de petición, consa
grado por ,,1 número 6. o del artículo 10, de 
la Constitución Política del Estado, al Ho
norable Senado, respetuosamente expone; 

"1ja Compañía Chilena de Combustible. 
Luis Guzmán Aguirre y Compañía Limita
da, es una sociedad colectiva comercial de 
responsabilidad limitada que se constituy6 
por escritura de 2 de Abril del presente año. 
otorgada ante el Notario de esta ciudad, don 
.J a vier Echeverría Vial. 

"Esta Compañía, fué organizada con el 
objeto principal de "fabricar y vender too 
da clase de productos obtenidos de carbón, 
de petróleo, de esquistos bituminosos o de 
cualquiera otra materia análoga, fundando 
a este propósito los establecimientos que es
~ime necesarios", y "adquirir y explotar 
procedimientos industriale's que sirvan a lo ... 
fines anteriores y especialmente al invento 
de que son autores los señores Luis y Gui
llermo Guzmán". 

"El procedimiento industrial a que an
tes se alude, fué el resultado de una inves
tigación científica que duró cuatro años ~

tuvo su origen en el descubrimiento del pre· 
fesor Sabatier, el renombrado. sabio de la 
Universidad de Toulouse, de hacer pasar 
un producto compuesto de carbono en esta
do de gas sobre un agente catalítico, con
juntamente con hidrógeno naciente, obte
niéndose as! la formación de hidrocarburos 
cíclicos de un mayor valor para el uso en 
motores de combus,tión interna que el de los 
carburantes, provenientes de la destilación 
del petróleo crudo. 

"El invento, tiene la particularidad de no 
usar presión, de no dejar depósitos de car
bón durante el proceso y de abastecerse a 
si mismos del calor necesario para su com
bustión, alcanzándose mediante este siste
ma un resultado económico tan satisfadoriÍJ 
que se advierte, con sólo expresar que el 
costo de producción está formado casi en 
su totalidad con la materia prima emplea
da y los salarios del personal, que no tiene 
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otra función que la de vigilar la tempera
tura y la de evitar que la presión exceda 
a la normal. 

"Una vez obtenido este resultado y an
tps de dar paso alguno para interesar al 
público en la aplicación industrial de este 
sistema o de solicitar del Go,bierno la ayu
da Cjue le otorga a los combustibles líquidos 
Jlacionales, la ley de fomento carbonero en 
-vigencia, los dueños, de la patente-co~o lo 
sabe el Honorable Senado-de privilegio 
exclusivo que se concede previa verifica
ción del proceso, se presentaron ante el Mi
nisterio de Hacienda el 17 de Julio de 19,18, 
con un memorándum que contenía las con
clusiones terminantes del resultado alcan
zado en una planta semi industrial, instala
da en Santiago. 

"La autoridad encargada de informar al 
Gobierno, designó, días después, una comi
~íón de técnicos, los únicos al servicio del 
Gobierno que hay en el país, especializados 
en estas materias. N os referimos a los pro
fesores contratados para la Universidad de 
Chile, ingenieros químicos, señores J. Ban
,ee]in, DocteUf en SciencCls de la Falcur1té de 
ParÍ'S y Pablo Krassa, doctor en Ciencias de 
la Facultad de Viena. 

"Los señores Bancelin Krassa, se insta
laron en la fábrica, desarrollaron por ellos 
mismos todo el proceso y, habiendo emplea
do cOmo materia prima el alquitrán de car
bón nacional, producto de la destilaci6n a 
a lía temperatura, lograron obtener los re
sultados que el informe consigna y que' re
producimos textualmente: 

"Se ve de estos dos experimentos que la 
cantidad de producto bruto producido o 
"manguz", alcanza al 43.1 010 y 58.7 010, res
pectivamente del peso del alquitrán destila
do. Este producto bruto contiene todavía 
algo de agua, que se determinó en la segun
da destilación; eran en el primer ensayo los 
3.3 0\0 y en el segundo los 5010. Descontan
do esta agua, el rendimiento de aceite llega 
hasta 40 y 55.8 OliO, respectivamente, del al
quitrán destilado. 

"El gas producido, tiene un poder calorí
fico más o menos tres veces mayor que el 
gas de alumbrado; es por estoque en la 
tabla anterior el gas propio se ha multi· 
plícado por tres, para poder comparar los 
gastos de combustión en los dos ensayos". 

"Resumiendo lQs resultados ~e los experi
mentos precedentes y tomando en cuenta 
principalmente el segundo ensayo, se puede 
contestar que, como lo indica el peticiona
rio en la parte primera de su nota, es po
sible obtener con el alquitrán de pozo más 
de 50 por ciento de manguz ordinario y 25 
por ciento de manguz purificado". 

"Parece bien que, como lo recomiendan 
los inventores mismos, la cantidad de man
guz que se debe agregar, sea al alcohol, sea 
a la superenergina, para obtener un aumen· 
to interesante de rendimiento y una buena. 
combustión, sea de 30 por ciento. Con esas 
mezclas la economía de combustible, por la 
misma potencia producida es de 30 por cien
to .. 

"Esas experiencias comprueban la exacti
tud de la aseveración de los inventores en 
el inciso tercero de su nota: en los motor~ 
de combustión interna, el manguz purificado 
y mezclado con gasolina, en ciertas propor
ciones, aum~nta el poder del motor y dis
minuye el consumo de combustible". 

"También las experiencias eomprueban la 
exactitud de la aseveración que hace el pe
ticionario en el inciso cuarto de su nota: 
"el manguz purificado, mezclado con alco
hol, da un rendimento análogo a la. gasoli
na más pura, en los motores de combustión 
interna" . 

"El informe de los señores Bancelin y 
Krassa obra en poder del Gobierno, en el 
Ministerio de Hacienda, de suerte que el 
Honorable Senado podría tenerlo a la vis
ta, si est~mare conveniente conocer su tex
to íntegro. 

"Como consecuencia de las conclusiones, 
a que arriba el informe sobre el prOCeilO que 
los técnicos nombrados llaman hidrogeniza
ción, los asesores del Gobierno informaron 
favorablemente la dictación de una ley que 
pende del conocimiento de la Honorable 
Cámara' de Diputados y por la cual se auto
riza al Presidente de la República para ha
cer obligatoria la mezcla de carburantes im
portados con combustibles líquidos naciona
les, en conformidad al reglamento que al 
efecto se dicte. 

"Emitido que fué el precita,do informe 
de los señores Bancelin y Krassa, y después 
de una visita que a la fábrica hicieran S. E. 
el Presidente de la República, y sus ]\¡li-
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nistros, el Jefe del Estado constató perso
nalmente la calidad de nuestra gasolina por 
el empleo que de ella se hizo. 

"En -drtud de lo expuesto, podemos afir
mar, de la man~ra más categórica, que los 
informes técnicos producidos por el Go bier
no, han establecido de un modo oficial y 
el efinitivo la seriedad de nuestro procedi
miento industrial y las enormes ventajas 
que ofrecerá a la economía nacional. To
do cuanto se digan en contrario no tiene 
más valor que el eco de una murmuración 
de r1etTactores interesados. 

*' 
• • 

"En el propósito de preparar ordenada
mente el aporte de los capitales necesarios 
para la instalación r1e la industria en gran
de escala, los organIzadores de la Compa
ñía Chilena de Combnstibles, requirieron los 
servicios del doctor K. F. Peronard, inge
niero químico graduado en la Universidad 
ReaL de Copenhague, y profesor de la 
Universidad Católica de Valparaíso, para 
que practicara en la fábrica y en el labora
torio de Química Analítica- el más im
portante que existe en el país, el análisis del 
producto y ,Un estudio del aspecto comer
cial de la nueva industria. 

"Como resultado de sus trabajos, el se
ñor Peronard aconsejó la instalación inme
diata de la fábrica y ofreció sus servicioS' 
técnicos que fueron contratados al organi
zarse la Oompañía. 

"X o hemos querido fatigar la atención 
del Honorable Senado, con una reproduc
ción literal ·de las conclusiones del largo in
forme emitido por el señor Peronard y nos 
limitamos a acompañar como justificación 
plena de esas conclusiones, una copia del 
certificado de análisis de la gasolina ob
tenida por nuestro sistema. 

"La Compañía Chilena de Combustibles, 
ha hecho construir en ValparaÍso, ~todo el 
material necesario para su primera planta, 
y se encuentra actualmente preocupada de 
la instalación de dic;ho material". 

"En el dominio de la técnica no parece 
que las realizaciones efectivas hayan: co~ 
rrespondido siempre a las expectativas. He
mos indicado más arriba, que según las 
previsiones de la 1. G., las usinas de Op
pau y de Merseburg estaban preparadas pa-

ra producir doscientas mil toneladas de ga
solina, obtenidas este año por síntesis, sin 
contar los aceites lubricantes. Entretanto, 
es lo más probable que esta producción no 
excederá de setenta mil toneladas y esto 
gracias a un artificio, gracias a una confu
sión que ni siquiera se pretende disimular, 
que se hace de los carburantes obtenidos di
rectamente de la hidrogenización de la hu
lla, en determinadas condiciones de tempe
ra tura y de presión y de los que se obtienen 
con un procedimiento de cracking". 

"Y así de las 70,000 toneladas antes in
dicadas, alrededor de 30,0'00 provienen del 
cracking" . 

"Por eso afirmo que el procedimiento que 
ha sido objeto del famoso contrato, con la 
Standard Oil, es un procedimiento de cra
cking" . 

"Surge inmediatamente la siguiente pre
gunta ¿cómo debe calificarse una táctica se
mejante que consiste en hacer creer al pú
blico y a los accionistas, algo que no está 
de acuerdo con la realidad? No es, sin em
bargo, lo mismo fabricar aceites livian~ 
por cracking que fabricarlos por síntesis". 

El señor Piwonka. - Ruego al señor Pre
sidente se sirva pedir al señor Secretario, 
que dé lectura únicamente a lasconclusio
nes de la presentación, porque el preámbu
lo trata de cue'stiones técnicas que nosotros 
no necesitamos conocer. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, se procederá en la for
ma solicitada por el señor Senador. 

Acordado. 
El señor Secretario.- "En consecuencia, 

el Honorable Senado se ha de servir tener 
presente: 

1. o Que la Compañía Chilena de Combus
tibles, goza de un privilegio exclusivo, otor
gado enconfol'midad a la ley para explotar 
y desarrollar una industria, dentro del te
lTitorio nacional. 

2. o Que la ley que actualmente se -discu
te, no puede dictarse con efectos asu res
pecto, en virtud del principio general de 
derecho de que la ley sólo dispone para 10 
futuro .Y no puede jamás tener efecto re
troactivo. 

3. o Que, atendidos los grandes benefi
cios que reportará al Estado y a la econo
mía nacional, la industria que nos propone-
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mos instalar y desarrollar en escala consi
derable, flebe ella encontrar siquiera el am
paro que necesita, ya que a su prosperidad 
está yinculada la conveniencia pública de 
anteponel' la's industrias nacionales a las si
milan.":í extranjeros, mucho más cuando el 
lwoc1nc:to nacional es de mejor calidad. 

4.0 Que, llor tanto, la ley se reserva de 
l'efinaeión r hidrogenización elebe consultar 
una disposición que garantice los derechos 
de IJl'opiec1ac1 constituidos con anterioridad, 
(Jue tengan fines relacionados con la ley, 
]101' enanto esa omisión importaría transgre
dir los preceptos de los números 10 y 11 del 
artículo 10 de la Constitución Política del 
Estado, 

En mérito de lo expuesto, solicitamos del 
Honora bIe Senado, que se digne prestarle 
a la Compañía Chilena de Combustibles ,el 
amparo que respetuosamente pide.- (Fir-
mado). - Luis Guzmán Aguirre". . 

Hay una segunda presentación, que di
el' así: 

"Honorable Senado: 

"Luis Guzmán Aguirre, ingeniero quími
cO,en representación de la Compañía Chi
lena de Combustibles, a V. E., respetuosa
mente dice: 

"En la presentación que elevamos ayer a 
la consideración de esa Honorable Corpo
ración, solicitamos amparo para nuestro de
recho de propiedad consagrado por los pre
ceptos ele los números 10 y 11 del artículo 
10, de la Constitución Política del Estado, 
c¡ue establecen: 

"La Constitución a61egura a todos los ha
bitante~ de la República, la inviolabilidad 
de todas las propiedades, sin distinción al
guna " . 

"?\ adie puede ser privado de la de su do
minio ni ele una parte de eUa o del de
l'e0ho (Iue a ella tuviere, sino en virtud de 
sentencia judicial o de ex,propiación por 
razón de utilidad públi.ca, calificada por una 
ley. En este caso, se dará previamente al 
dueño. la indemnización que se ajuste con 
~.J o que se d,etermine en el juicio corres
pondien te" . 

"La propiedad exclusiva de todo descu
brimie-llto o producción, por el tiBmpo que 
concediere la ley. Si ésta exigiere su ex-

propiación, se dará al autor o inventor la 
indemniza,ción correspondiente". 

"Que, como lo expres,amos en la mencio
nada presentación, la Compañía Chilena de 
Combustibles se propone instalar y desarro
llar, en C1s'caIa considelrable, una fábrica de 
subproductos de petróleo y carbón y QUE 
DAR,ElALIZAiOIÜlN DE SU BROGRAlMA 
NO 'rTEIr-m O'l'RA iLTMJJT'AlCION Qlm' LA 
DIE LIAiS NEICgSII/DADEIS DEL OONSUMO 
N AJÜION Alj. 

"Bu cOl1seeuencia,a fin de e,vitar equívo
e os, malas interpretaciones o erradas infor
maciones, queremos dejar expresa constan
cia a1quí de lo que reclama la Compañía 
Clhilena deOombustibles, es el respeto de su 
dereclho de propiedad con la intangibilida.d 
con que lo consagran a todos los habitan
tes de la República los preceptos de nue,~ra 
Carta Fundamental, que se han reproduci
do. 

Por tanto, 
a V. E. pedimos que se sirva tener pre
sente lo expuesto. - Luis Guzmá.n A." 

El señor Cabero (Pl'Clsildente). - Puede 
corutinuar !haciendo uso de la pala;bra el ho-
norable señor Rivera Parga. . 

El señor Rivera. Parg&.. - Debo pedir ex
cusas a mis Ihonoirables colegas, por Ihaber 
solicitado la lectura de este documento. 
Siempre es tfatigoso C1SCuclhar una lectura, 
pero, dadas las declarlJ¡ciones 'que me habían 
hedho algunos miembros de la Comisión, en 
orden a' que esta presentrución que IIIquÍ se 
ha leído no había llegado a su ,c,onocimielll
to, y dada la fo'rma algo precipitada en que 
se está considerando este proyecto, sin que 
haya motivo 'que justifiquetllll precipita
ciÓn, he creído de imprescindible necesidad 
pedir la lectura del documento de mi re
feren{?ia, a fin de ilustrar la opinión de los 
señores Senadores sobre una matClria que 
es de la más alta trlllscendencia, 8~g1Ún. latt 
propias expresione.s de mi honorable calega 
el señor Núúez ¡Mlorgado. \ 

En esto, se tra,ta de un problema que 
es de suma importancia para el país, por
que es universalmente sabido que las cues
tiones que se re.fieren a concesiones petrolí
feras han suscitado inmensas difi-cultades en 
los pueblos americanos. Conocidas de to
clos son las dificultade8 que han tenido que 
afrontar con este motivo los gobiernos de 
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Colombia, Perú y la Argentina misma, COlI 

sus reseryas petroleras, por la lucha que 
se ha entablado entre las compañías mono
polizadoral' de estos productos y el E,sta
do. 

Esta sola observación hará comprender 
n mis honorables colegas ·que no es una cues
tión baladí la que e'l!tamos estudiando en 
estos momentos. 

Esta re.serva que Ya a hacer el Fisco de 
!Sus derecho'l, y las concesiones que se ha
rán después, al amparo de un monopolio, 
pueden ser de una trascenden,cia enorme 
para la tranquilidad de la nación. 

Ayer se acercaron a mí algunos de los 
mie~lbros de esta misma Sociedad Chilena 
(le Combustibles, y me hablaron más de una 
hora acerca del problema en debate. Me die
ron a conocer informes técnicos, me expu· 
sieron los resultados de algunos ensayos 
realizados por ellos; y, a la yerdad, des
pué,'l de oírlos, les manifesté que me consi
deraba absolutamente incapaz de juzgar in
mediatamente este problema, y que debería 
estudiar con mayor detención todos sus an
tecedentes, y esperar la compl'OIbación de 
nl11<~ha~ de 'las afirmaciones que me ha
dan. Precisamente por este motivo, desea
ría que no terminase este debate en la pre
':;;m1te lSeSión, sino qúe continuase la ~j,<;'cu
,Ión particular del prOJyeeto en lasemmHl 
próxi!ma, a fin de poder ilustrar mrjor 11 
opinión !deQ Senado. 

Por otra parte, el info.rme de la Comisión 
todavía no. ha sido impres·o, y po.r esta cir
eumtancia no es bien conocido de los seño.
res Senadores; y, sli bien es cierto que a 
primera vista pa,re,ce que estuviesen re&gua,r
dados todo.s lo.'f' derechos que entran en jue
go en este asunto, no de,bemos o.hidar que 
~ veces han pasrado. inadvell'tida's algunas 
dispo.siciones de un proyecto que, mM tar
de, ha habido que lamentar haberlas apro.
bado sin un detenido. estudio, y no debemos 
expo.n€rnos a que eso ncurra ahora. En más 
de una ocaSlÍón ha llegado al Congreso un 
proyecto de trascendencia y después se ha 
J8mentado habérsele despa,chado con preci
pitación; no. tengo para qué recordar, po.r 
ejemplo, lo. ocurrido con el contrato eléc· 
trico, que tantos di,sgustos y molestias oca
sionó al Parlamento v al Gobierno mismo. 

Poe e"tas l'azones. repito que rtlf;go a mI" 
honorables cülegas, que acepten postergar 
] 2 d i ~cn,sión el e este negocio hasta 1 a sema-
11(1 jwóxim¡¡, a fin de poder estudiar debi
(/;:~)!"llte toaos loi). ·ant'ecieden.tes. Por mi 
l'lT·te tendr(' también o.portunidad de reci
bir ]a~ eOl11]Jrobacio.nes documentadas qut' 
exigí a l¡¡s pensonas que me ha,blaron acer
ca de este pnnto; comprob¡¡.ciones de SUillO 

in!nt-s, como :,;on las ques'e refieren a las 
nfirmaciones que me hicieron del fracaso 
mundial del procedimiento que explota la 
1. G., lo cual 1 a ha obligado a cerrar toda f; 
las f{¡bricas establecida,s en el mundo para 
hacer la de",Wación del carbón, de que esta 
operaeión no ('8 económica, y que era má:;; 
hal'a la 1 a destila ción dell petróleo natural, 
de manera que es impo.'lible hacerle compe
tencia. 

Para ]lO.~otros, señor Presidente, no pue
de haber U11 asunto de mayor trascendencia 
(¡De éste, ya que se trata del porvenir di' 
J1Uestr0 carbón; y, por mi parte, no pue
do olvidar que soy S€nador de una impor-
1 ante reg'ión carbonífera, de maneraq nI" 

parli mí ,~"ta es 1111a cuestión fundamental. 
Las personas que forman la Sociedad Chi

lella de Co.mbustible, según he oído en la 
prf'sentación que se acaba de leer, se re
fieren ¡¡ la,s combina,ciones posibles de la 
ben('ina con el alcOihül. 

Quiero llamar la atendón del Sena,doha
cia la importancia de esta idea. P.ara un 
país produetor de acLcohol de uva, como ('1 
nuestro, que también puede llegar a -'1e,rlc. 
;>11 ,grande escala de alcobol de granos y 
de madera, tiene también mucha tr&SCell
(leneja económira es,te aspecto del proble
ma; "obl'f~ todo, en los momentos actuales, 
(le aecaimiento de la agricultura. 

Por 0'>0, he pedido a mis honorable!i co
legas, que posterguemos la discusión par
ticular ele este proyecto, ,hasta la semana 
próxima, a fin de estudiar todos los aspec
tos de esta cuestión. 

El señor Opazo (Presidente.). - Bl !Sena
do ha oído los deseos del honOl'wble Sena
dor. 

Si no hubiera inco.nveniente por part(' 
de la Sala, se postegará la discusión de este 
proyr-rto hasta la 'lesión del TJ1.mes próxi
mo. 
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El señor Ríos. - Sin perjuicio de que se 
;;iga discutiendo en lo que resta de la pl'C
Fente sesión. 
~o me voy a oponer a la petición formu

:ada por mi honorable colega; pero deseo 
decir aho'ra unas cuantas palabras sobre es
ti' proyecto. 

El señor Opazo (Presidente). - Puede 
!JilCer uso de la palabra el señor Senador; 
pero, de,sde luego, queda acordado que la 
discusión queda abierta para la sesión del 
Lunes próximo. 

El señor Ríos. - Declaro que voy a dar 
~ni voto, salvo que se presenten mayores 
antecedentes, al proyecto en debate tal co
:no viene de la Cámara de Diputados, por
<jlH' ('onsidero que conü>IDr.}.a mejor los in
t Cl'eses del país que el proyecto aprobado 
por la Comisión y,~obre todo, se conforma 
!llá~ con el espíritu que ha guiado al Ejecu
tivo al enviar al Congreso este mensaje. 

Además, no creo, como lo dice la pre
,entaeión a que acaba de darse ,lectura, 
'1ue el proyecto, tal como lo aprobó la Cá
mara de Diputados, pueda violar precep
to~ constitucionales o lesionar derechos ad
l11Íridos. 

En efecto, dice el artículo 10 de la Cons
titnción, a qne se hace referencia en esa 
presentación: 

"Ninguna clase de trabajo o industria 
., puede ser prohibida, a menos' que !se 
., oponga a las buenas costumbres, a la se
o, guridad o a la salubridad públicas, o que 
., lo exija el interés na-cional y una ley lo 
" declare a~í". 

El proyecto en debate contempla precisa· 
'¡lente esta disposición, pues, dice: "POI" 
i'xigirlo el interés nacional, etc." 

El propósito que se ha tenido al propo
ner al Congreso el proyecto en discusión es, 
11 mi entender, reservar para el Estado la 
~'tlente enorme de riqueza que representa 
la industria de refinación del petróleo; pro
pósito qne ha quedado claramente estable
,:·ido en el mensaje, en el informe de la Co
misión respectiva de la Cámara de Diputa
dos y en los datos muy interesantes que 
dió el Diputado informante, el honorable 
."eñor Peña y Lillo. 

En consecuencia, el Estado quiere re ser
"arse la industria de refinar el petróleo e 
hidrogeniza"r el carbón; sin perjuicio, ,como 

lo establece el inciso segundo, de podell 
otorgar concesiones a particulares por me
dio de una ley. 

A mi juicio, señor Presidente, el proyec
to en debate no viola ningún derecho si se 
deja la disposición tal como está. 

Naturalmente, si en la actualidad hay 
algún procedimiento ya en explotación en 
esta materia, si existe una .sociedad que 
ya ha iniciada esas operaciones, tendrá el 
m áIS perfecto dere·cho para hacer una pre
sentación al Gobierno, solicitando que se le 
autorice para continuar en su labor, y el 
Estado verá si es conveniente para el inte
rés nacional conceder o negar ese permiso. 

Por otra parte, tratándose de empresas 
nacionales o extranjeras que realicen estos 
negocios, el Gobierno actual, que se ha ca
racterizado por su espíritu nacionalista, sin 
duda alguna que preferirá a la primeras 
que estén establecidas y hayan hecho sacri
ficios y gastos para perfeccionar 5118 sÍiSit;>,

mas. 
Por estas consideraciones, no creo que ha

ya conveniencia en establecer la limitación 
que recomienda la Comisión en su segundo 
informe, porque si hay empresas estableci
d,.s en la aetnaliclad, no tendrán m{;C'n
venien:t.e 'para continuar deGarrollaooo su.; 
activi!dade'i sin eortapi~a'3' 

En esta materia. lo que es de utilidad pú
blica para el interés nacional, en forma in
discutible, es que el Estado se reserve la. 
industria de refinación de petróleo, sin per
juicio, -como lo he dicho, de poder hacer 
('oncesiones a particulares en la forma qu,~ 
lo estime más conveniente, Iy que C{)l1-

temple mejor el interés nacional. 
Sólo quiero hacer por ahora estas pocas 

observaciones para continuarlas cuando se 
reanude la discusión de este proyecto. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Conforme al acuerdo ya tomado, queda

rá pendiente la discusión de este asunto 
hasta el Lunes próximo. 

No habiendo otra materia qué tratar, se 
levanta la sesión. 

Se levantó la sesión . 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de 'la· Redllecióll. 


